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DECRETO NUMERO 
EL CONGRESO NACIONAL, 

DECRETA: 

70 

Artlealo !•-Ampliar la_s siguientes partidas en el Presupuesto Gene
lll ele J!BreSOB e Ingresos VIgente: 

TITULO I 

RAMO DE GOBERNACION 
CAPITULO IV 

SECRETARIA DE GOBERNACION Y 
SEGURIDAD PUBLICA 

l.-Secretaría. 

(Asignaciones para 10 rneses) 
' NI. f..V Oficial Mayor, de L 700.00 a L 800.00 ............... ..................... L 

PtL &.11. Secretari.a Bilingüe, de L 200.00 a L 300.00 ........................ . 
,_ lJ.M Encargados de correspondencia, de 3 a 4, L 125.00 c/u .. . 

2.-Sección Administrativa. 

Pd&. t .. K Jefe, de L .(00.00 a L 500.00 
Pda. 2-K Contador, de L 300.00 a L 350.00 

CAPITULO VD 

DIRECCION GENERAL DE LA GUARDIA CIVIL 

7.-Delegación del Distrito Central. 
PdL 1-K Archivero, de L 150.00 a L 200.00 .................................................. .. 

CAPITULO XI 

CUOTAS INTERNACIONALES 

l.-Cuotas Internacionales. 
Pda. 1-G CUota para la Comisión Panamericana de Cooperaéión Inter

nacional, con sede en La Habana, CUba, de L 204.00 a 
L1.000.00 ... . ......................................... .. 

TITULO XVI 

PENSIONES Y JUBILACIONES 
CAPITULO 1 

PENSIONES Y JUBILACIONES 

l.-Pensiones y Jubilaciones del Ramo 
de Gobernación. 

Pda. l-G Pensiones y Jubilaciones que se autoricen durante el a.fto, 
Pi'Mo estudio que hará el Ministerio de Gobernación ..... 

Suman las ampliaciones 

1.000.00 
1.000.00 
1.~.00 

1:000.00 
500.00 

500.00 

796.00 

15.000.00 

L 21.046.00 

~uloln 2o-Crear las siguientes partidas en el Presupuesto General de 
e glesos vigente: 

TITULO 1 

RAMO DE GOBERNACION 

CAPITULO IV 

81lCRETARIA DE GOBERNACION Y 

SEGURIDAD PUBLICA 

3.-8ección Legal. 

-...u. (Asignaciones para 10 meses) 
lU Q 1-V. Secr.,tarta, L 125.00 ....... .................................................. L l.JiiO.OO 

CAPITULO VD 

iliRJ!xlcrON GENERAL DE LA GUARDIA CIVIL 

......... l.-Dirección. 
lU l l4-V. lleeretona, L 200.00 ................. - ................................ -- 1000.00 

Secretarf• d• Oobernaol6nt Juatlal• r Seaurldatl H..._ 
Aeaerdoa COIT'Mponalell~• a .Jualo de 18110. 

s...,..torlo ele EC1ucocl6n Pcillllco 
Aca"'pd' s 'lo{' 834, alll.{)!, IDcluai~-Abril de 1111. 

AVf~O~ 

CAPITULO X 

CUERPO DE BOMBEROS 

2.-Gastos de Funcionamiento. 
029-J..014--19T O S-G Donativos para seguros del personal.. ............... -,...... L 8.1«.00 

TITULO U 

RAMO DE JUSTICIA 

CAPITULO 1 

PENITENCIARIAS Y PRESIDIOS 

l.-Penitenciaría Central. 

022-2-011-111 O 8A-M. Trabajadora Social, L'aOO.()() .................................. .. 

Suman las creaciones ... 

3.000.00 

L 12.394.00 

Artículo 3'-Modificar la Sección l.-Cuerpo de Bomberos, en la 
siguiente forma: 

TITULO 1 

RAMO DE GOBERNACION 

CAPITULO X 

CUERPO DE BOMBEROS 

l.-Cuerpo de Bomberos. 

(Asignaciones para 10 meses) 
029-2-011-111 O . 1-M Primer Comandante .............................. L 100.00 
029-2-011-111 O 2-M Segundo Comandante .... ..... ............... 400.00 

029-2-011-111 O 3-M Capitán Mayor .. ................................... 300.00 

029-2-011-111 O 4-M Teniente .................................................... 250.00 

• 029-2-011-111 O 5-M Sub-Teniente .......................................... 225.00 

029-2-011-111 O 6-M Sargento Primero .. ............................. 200.00 

029-2-011-111 o 7-M Sargento Segundo .................................. 175.00 

029-2-011-111 O 8-M Cabo ........ ...................................... 160.00 

029-2-oll-111 o 9-M Bomberos Motorizados, 4, a ........... . 

029-2-011-111 O 10-M Bomberos rasos, 8, a ........................... . 

Total Sección 1 

200.00 

150.00 

L 7.000.00 
4.000.00 

3.000.00 

2.500.00 

2.250.00 

2.000.00 
1.7150.00 

1.600.00 

8.000.Ctl 

12.000.(~.) 

L 44.100.00 

Artículo 411-Las ampliaciones, creaciones y modificaciones anteriores, 
se transfieren de las siguientes partidas del Presupuesto General de Egre
sos e Ingresos vigente: 

TITUW 1 

RAMO DE GOBERNACION 

CAPITULO VD 

DIRElCCION GENERAL DE LA GUARDIA CIVIL 

27.-Gastos de Funcionamiento. 
Pda; 16.0 Vestuario y ropa para personal 

Pela. ._X Imprevistos ....... . 

29.-Gastos Diversos. 

CAPITULO X 

CUERPO DE BOMBEROS 

l.-Cuerpo de Bomberos. 

Pda. l·K Jefe, L800.00 ............ ........ . ........... ·-··-····························· 
Pda. 2-M Sul)..Jefe, L 300.00 ·······································-··-················· ...... - ........ .. 
Pela. 3-:U: Choferes, 6, L 150.00 cada uno .............................. - .. - .................. . 

Pela. 4-K Ayudantes, 12, L 100.00 ............................................... - .......... - .. - .. . 

L 20.311.00 

1.733.00 

6.000.00 
3.000.00 

9.000.00 

12.000.00 
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3.--Gastos de Inversión. 

· Pda. 1-G Equipo contra incendios, adiciones y reparaciones extraordi-
nanas L 21.654.00 

CAPITULO XIV 

DIVERSOS GASTOS DEL RAMO 

l.-Gastos Diversos. 

Pda. 10-X Impre'ristoo ............................ . 3.M2.00 

TOTAL .................................•............. L 77.MO.OO 

Artículo 5"-El presente decreto entrará en vigencia desde el día de 
su publicación en el diario oficial "La Gaceta". 

Dado en el Salón de Sesiones del Congreso N acio 
D. C., a los seis días del mes de marzo de mil novecien~ 1!11 

MODESTO RODAS ALVARAOO h. llel!entaylil¡ 
Presidente. ' 

FRANCISCO LoZANO EsPAÑA, 
Sec:retarlo. 

Al Poder Ejecutivo. 

Por tanto: Ejecútese. 

Tegucigalpa, D. C., 7 de marzo de 1961_ 

R. VlLLEDA lfnl> ... 
El Secretario de Estado en los Despachos de F.Con · -.....,.. om1a y llacte!lda, 

Jorge Bue..,Ario.. 

PODER EJECUTIVO 

Gobernación, Justicia y Seguridad Pública 

29
: Promover a la seftorita Fide

lina AguiJar de encargada de co
rre$pondencia, a escribiente de la 
Secretaria de Gobernación y Jus
ticia. 

1 ~ 
Aristides Lempira Espino, co- matrimonio CiVil . 

mo Secretario de la Sección de guez Cáceres y '~ ~ 1et 
Delitos, en sustitución de Mauro doy, vecinos de Tegu ~ \"tlit t 
Membreño, que pasa a ocupar "'Plpo, a 

N• 1031.-~ 

6 de junio de 1960 

,4.DMINISTRACION DEL DOCTOR RAMON VILLEDA MORALES 

otro puesto. cación de e<f¡....,__ la Jll 
. . ~--Georgina Solis, como Mecanó- matnmonio ctmt ~ 

..... %" 
Y Luisa Benita Ortiz 

Ministro .. 
C:..ubo;ecreturio. 

Lic. Ramón Valladares h. 

N~" 1029.-Nombran.qo empleados 
en la Dirección General de Segu
ridad Pública, en la forma siguien
te: Carlos Rivas Garcia., como Se-

grafa de la Sección . de Delitos, en 

sustitución de Rosa San Martín. de Tegucigalpa, D. C. O, 1lflil 

Virgi!ic Joya Moneada Elvin Mancia, como conserje, en 

sustitución de René H. Medina.. 

N~ 1032.-DisPI!nsa.ndo 
cación de edictos 1& M 

ACUEIDOS 

cretario General, en sustitución de 

1 
Ramón Matamoros h., que ocupó 

Seguridad otro puesto. 
-... que pasa a formar parte del cuer- matrimonio civil, a Carioa l(l 

3 de junto de 1960 

::;.\v 1024.-Reformar los Acuer-

Dirección General de 
Pública. 

-dos ~os. 617 y S04 del 26 de N 9 1025.-19
: Promover a la se

mano y 9 de mayo, respectiva- ñorita Clementina Vidaurreta C., 
rneme, en la forma siguiente: del cargo de Escribiente de la Se

Wilfredo Madrid, como Secreta

rio del Departamento de Inteligen-

po de agentes. gas Paniagua y Maria Alíl 

Bernardo Lara, como Mecanó- Valle Aguilar, Vecinos de Ttp 
galpa, D. C. grafo del Departamento de Dac

cia, en sustitución de Tiburcio Flo- tiloscopía, en sustitución de Mirna 
res Aguilar. Alicia Aguilar. 

No:nbr·ando a las ciudadanas 
-7heL'""l'la Georgina Mejía y María 
..Alicia Siena, Mecanógrafa y Se
cretaria de la Sección Zona Nórte, 
S8Jl Pedro Sula, dependiente de la 

cretaría de Gobernación y Seguri
dad Pública, a Asistente de la Mauro Membreño, como Secreta-

7 de junio de 1960 

N~" 1033.-DispeQsando la Jfll 
cación de edictos pan. Ollta 

matrimonio civü, a~: 
vier Moneada Amador y ADII 
O'Connor, vecinos de 1'eguop 
Distrito Central. 

Sección Técnica de la Asesorla a rio de la Sección de Delitos, en 

los Municipios y al Distrito Cen- sustitución de Wilfredo Madrid, NQ 1030.-Dispensando la publi-

tral. que pasa a ocupar otro puesto. cación de edictos para contraer 

~" 1034.-Nombrar y Transferir Sargentos y Guardias en la Delegación de la 

Guardia Civil del Distrito Central, en la forma siguiente: 

PERSONAL DE RADIO PATRULLA 

1-Santiago Sánchez O. 
2.~Pedro Flores Andino 
3.~Santos Rufino Pineda 

en vez de 

Causan Baja 

l.-Santos Efrain Torres 
2.-Santiago Sánchez O. 
3.-Mario H. Amaya 

COMPA!Il'IA DE TRAN"SITO 

''Tra.D&feridos de la 1• Compa.fifa. 

1.-Dagoberto )(ayorga A. 

'Tra.nsff"ridos 2• Compaft.fa 

2.-Lttis Alfredo Escoto 
3.~Santos Moneada López 
4.-Alfredo Sáenz Santos 
5.-Enrique Garmendia 
6.-Calixto Romero Sosa 

'TnlDsferido al C. Morazán 

7 .-Guillermo Andino Montoya 

8.-Pedro Herná.ndez La.r1os 
9.-Luis Alonso Burgos 

·Tra.;_ferido de la 2•- CompaiUa 

iO.-J. Santiago Becerra (Sgto). 

ALTA: 

11.-José- Angel Martinez C. 

Cawla.n BaJa 

en vez de 1.-Eulalio de J. Rodriguez 

en vez de 

" 

2.-Delio César López 
3.-'Rutilio Américo Sierra 
4.-Manuel F. Maldona.do 
5.-Alejandro Agullar c. 
6.-Jesús Hernández Campos 

7.-LuJs Alonso Rivera 

Transferido aJ. Cantón Guscerique 

8.---César de Jesús ca.sco 
9.-Carlos Garcia Reina 

BAJA: 

10.-Alfredo Hernández R. 

11.-José Adán Vásquez 

PRIMERA COMPABIA DE LrNEA 

'Tra.aderido del Gnanecaste 

1.--Sinforiano Vargas J. 

'Traa!oferido de la 2' Comp81iU& 

2.-Victor Maldonado Cru2. 

--:I'nmsferido del C. Ce•a'"ftta. 

3.-:Marco A. Rodrlguez (Sgto) 

en vez de 

en vez de 

Traaaferldo al Go&1!8:"Mte 

l.-Ramón Canales Pérez 

Transferido a Trá.nslto 

2.-Dagoberto Mayorga A. 

BAJA: 

3.-Manuell!Jf1'uc_,.,,.. B. 

Transferido de la. 2' Compañia 

4.--Santos Erazo Luque 
S.-Antonio G. Bú 
6.-Six.to Raches Cacho 
7.-Francisco S. Amador 
8.--Carlos II. Lazo 

Transferido de la 2' Compañia 

9.-José Antonio Aguilar 

en. vez de 4.-José A. Mondragón 
5.-Roberto Ma.rtlnez ll. 
6.-Marcelo La.mbert Cb:. 
7.-Guillermo Alvarez A. 
S.-Francisco C. llartitM!I 

Transferido a la !' Cía. (llfl.) 

en vez de 9.-Maximino Sánchez U,. 

SEGUNDA OOMPA!Il'IA DE LINEA 

Transferido de la. 1' Compañia. 

1.-Ma.xim.ino Sánchez L. (Sgto). 
Tranferido de la S• Compañia. 
2.-Tomás Padilla Ruiz 
3.-José S. Cottales 
4.-Margarito Cruz Flores 
5.-Alonso Torres Sánchez 
6.--Constantino Banh<m.a. 
7.-Héctor Rodríguez V. 
S.-Armando D. Matute 
9.-Marcial A. Lagos 

10.-Marcos Chacón 
11.-Julio C. Quintanilla 
12.-.José Padilla Pineda 
13.-samuel C. ·villeda 
í.4..-Luis VUlatoro 
15.-Luis A. Cacho 
16.-Fausto Zepeda Flores 
17.-Pablo Chévez Mungufa 
18.-José A. Araujo 
19.-Edmundo Cubas M. 
20.-Evaristo Ramos Lambert 
21.-Teófilo Canales 
22.-Humberto Lobo Torres 
23.-Jerónimo Morales Palaeios 
24.-Ventura López Malina 

ALTAS: 

25.-José Antonio David LaUn 
26.-Adolfo Linares C. 
27.---Comelio Ná.jera 
28.-Dom.ingo Alonso Matute 
29.-Antonlo Pineda oreen 
30.-Marclal Flores Garda 
31.-Manuel Emilio Aguilar C. 
32.-Eliseo Antonio Villacorta 

Transferido a TriDIIto. 

en vez de 1.-Santiago Becerra 

en V"ez de 

.. .. 
.. 

.. .. 
.. .. .. .. .. 
.. .. 

.. 

Transferido a la S' aa. 
2.-Milton Carlos Rivera 
3.-Tomás Zamora L6pel 

4.-Pablo Mejla RodrfPI 
5.-Heriberto Dial: del Cid 
6.-Hertberto Romero 0111 
7.-Tomás Lambert T«!!l 
S.-Félix A. Urbin& 
9.--César A. MoliDa F. 

10.-Marga.rito A. )lartfDII 
11.-Vicente Lópel X. 
12.-René CbAvez Vúqi>OI 
13.-Calixto del Grande L. 

14.--<Jecilio casco AgUill' 
15.-Felipe Estrada Re!" 
1&.-.Juan Alberto Ag,UiiO' 
17.-Victor Reyes R. 
18.-Emesto Mo.-~ 
19.--José Fz-anci.BCO ,sar---

20.-Ramiro C&rnpoli ~ 
21.-Luis A. aurgoo 1!. 
22.-Rafael Medr&JlO 
23.-RobertO I!.OClJIIIl'" (ldlll' 
u.-S&ntos Aguilal" 

Traasf- a la C1a .. ~ 
25.-Luis Alfredo ~ 
26.-S&ntos ){ODcadO .... 

27.-Alfredo:;:.... 
28.-Enrique .,... 
29.-Calixto ~ JI. 
3().-Guü!erm<> /IJ]IIIIIO ¡,oliiO 
31.-Pedro !1..,._ 
32.-Luis A. sur~"' (Cfllil' 
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de Educación Pública Profesora Adela Castillo, Maes
tra de Corte y Confección, de la 
Escuela l'rbana "Leonardo \.1artí
nl?z". de esta ciudad. 

Puerto Cortés, en sustitución de 
Lidia Carda, que fue ~cendida. 

Maestra Auxiliar de la Rural "Jo
sé Cecilio del Valle", de la aldea 
Monterrey. Municipio dt> Cho
loma. 

v A-rdo l'i• 834) 
.-.-'-<t ti __ , (JúJPisal 

Aldea '" · lfora;an ¡pelo .,_ -
(,arcia, Directora. 

r,..n. . 
Aldea Gua)gmre 

~ •ptdro Nufw 
~ arcamo. Directora. 

Aldea Guatincara 

fptl¡J "Rafatl Morales" 

f,.dooia Iglesias. Directora. 

Aldea La Laguna 

f.lt;atla .. Hernán CortéJ" 

a. P. de García, Directora. 

Aldea San Antonio Valle 

Eaeio "Raúl Zaldivar" 

Bíibara Reyes, Directora. 

¡_. e_ de Ama ya, Sub-Direc· 

.... 
Aldea San Antonio Montaña 

l',ptJ. "Luis Alonso Pineda" 

AmaJia Bejarano, Directora. 

Aldea J upual 

Escuela ''Lais Landa" 

Smona Enamorado, Directora. 

DICIPIO DE SAN A:\"DRES 

Aldea Cahoa 

E.,..¡. "Cristóbal de Olui" 

José R. Enamorado, Director. 

Antonio Orellana.., Sub-Director. 

Aldea Cenalaca 

b:atla "losé Trinidad Reyes" 

RoWít Alberto, Directora. 

Aldea San Limón 

~la "Genat'o Muñoz" 

.loa de J. Amaya, Directora. 

lllaria Carnwn Urbina Sub-Di--._ , 

Pah!o Ayala, Profesor Auxiliar. 

Aldea Sunaulaca 

E,.,.¡., "G..,I4vo A. C aswñeda" 

~ Guevara, Directora. 

faUsto Rodríguez, Sub-Director. 

Aldea Soouai 

E.c..¡,. "Da~¡ Lópe:" 

Hllmherto Zavala, Director. 

Aldea Santiago 

f.Jcwla "Lern . " 
r-.. ptra ........, o Ló 

llt"i!Qp · pea, Director. 
lO DE SANTA CRl"Z 

e_¡.~ de Candelaria 

'idf llUio de Herrera" 
. l\.de\1-- . 

· unoz. Duectora 
·'ddea . . 

E ~ litnpia 

~""''o 1- Lindo" 
ll..... Dir-ra 

~~::-J.Upa 
S... 4. ~ de Ht'rrera', 

C....., llb.aora 

Ml :'ilCIPIO DE SA:\ FR!I.:>i
CJSCO 

Aldea Concordia 

Escuela "Francisco de las Casa.s'' 

Máxima del Cid, Dirf"ctora. 

Aldea Maiquira 

Escuela "'Francisco .\Joro:;án" 

Gerarda A. Díaz, Directora. 

Aldea Roruca 

Escuela "Lempira"' 

Orfilia Molina, Directora. 

Aldea Magdalena 

Escuela "Jesús D . .llembreño" 

Rutilia Molina Directora. 

Aldea San Lucas 

Escuela "Jacobo Ore/lana'' 

Eulogia Martínez, Directora, 

Aldea Gelpoa 

Escuela "Lempira·• 

Profesor José Santos Lei,·a, Sub. 
Director de la Escuela Rural Mo
delo 'li" 2, "República de El Sal
,-ador". en sustitución de la Pro
fesora Gerenarda Ratlif. que inter
puso su renuncia. 

Profesora lrma Oneida Amaya, 
Maestra Auxiliar de la Escuela 
Rural Modelo N• 2. "República 
de El Salvador'', d'e la Aldea Are
nales y Calpules, de este Munici
PIO en sushtuctón de Gustavo 
Díaz C., que renunció. 

Profesora Norma Liliam Tur
cios, Maestra Auxiliar de la Es
cuela Rural, "República de El Sal
vador", de la Aldea Arenales y 
Calpules, de este Municipio, en 
sustitución de Laura Marina Gra
vma, que pasó a otra Escuela. 

Profesora Delia E. Fernández. 
Maestra Auxiliar de la F.scuel~ 
Rural ·'República de El Salvador". 
de .Arenales y Calpules, t"H susti
tución de Hilda Haydeé Gonzá
les. que pasa a otra Escuela. 

Adelina Ramos C., Directora. p f E ¡· M p l ro esor ve 10 artÍnPz az, 
PERSONAL DE SERVICIO 

\fC:\!CIPIO DE GRACIAS 

1 trasladado de la Escuela Dionisio 
1 de Herrera de la aldea La l\.fasica. 
' \1unicipio de San Antonio de Cor-

Escuela "Juan Lindo" téF_' a Director de la Escuela Ru-
ral ·'Pompilio Ortega", de !a Al

EJiaquín CastiHo, Policía Esco-

1 

d'ea El Zapotal, de este Municipio. 
lar. en su:o:;titución de Pablo Madrid 

Profesora Gloria Marina Amén
dala, ~1aestra Auxiliar de la Es
cuela Crbana ·"Manuel Bonilla", 
de Puerto Cortés. en ~ustitución 
dt> Ana Leticia Ah·arado. que no 
se presentó. 

Profesora ~Iiriam Velá~uez~ 
Directora de la Escuela Rural de-
la· aldea El Higuero_ .\lunicipio de
Choloma. 

Profesora Carmen de Castro. ML'IiiCIPIO DE SA'Ii A:\ T0:\1(} 
Maestra Auxiliar de la Escuela DE CORTES 
"Manuel Bonilla", de Puerto Cor- Profesora Zoila Muñoz. Direc-
tés, en su~titución de Te-sla O. de tora de la Esecueola Rural ··Dioni-
Castro. que renunció, sjo de Herrera". áe la aldea La 

MU:XICIPIO DF. O~IOA Masica. en sustitución de Evf"litJo 

Profesora Lui5a Olimpia Ena
morado, Mat>stra Auxiliar de la Es. 
cuela l.Jrhana "Luis Landa", Mu
nicipio de Omoa. por aumento de 
personal. 

Martínez P. que fue trasladado a 
otra Escuela. 

Profesora Gloria Benítez 
tora de la Escuela Rural 
aldea el Aguacatf". 

Direc
de la 

Profesor Pedro Mendoza, tras- Ml\!CIP!O DE SAN FRAN-
Iadado de la Escuela Rural "He- CISCO DE YOJOA 
riberto Castillo", de la aldt"a Cie- Proft>~or lsaías Zúniga, :\laf"~tro-
neguita. Municipio de Puerto Cor- Auxiliar de la Escuela Rural 
tes, a Sub-Din•dor df' la Ru- '·Raúl Zaldívar'', de la aldea Río 
ral Pedro l\ufio. de la aldea L' d · .. d \1 · Ch · ~~ - . . d 1H o. en ,.;;ustttucwn e . ana 

~~·an~,- . untc1p10 e Omoa, en Amparo Peña. que- renuncit1 
sustltucwn de Amaldo ..\lartínez. 

1 
-

que pa:-a a otro puesto. Profe,:;ora \.Jaría Amparo Peña • 
. trasladada de la E:o:;cuela Rural 

Profe.--or \rnoldo :\lartmez "Ra '1 • z Id'. ., d 1 Id . . · u l't., a nar . e a a ea 
descf'nd1do de Suh-D1rector de la Río Lindo con i(>'ual car,..0 de 
Escuela Pf'dro .\'ufio de la aldea ['·la"'''• .-u,,·¡·,. r l -"r:'1 b . 
Ch . '1 · · . 1' '~ _,..,_ ~ r a a r.., e an 

1vana. ·" unlCIJHO de Omoa co- Guardiola'' po 1 d 
11,,.- , • _. • • y • r aumen o t- per-

mo .nae~tto ~ux1har. por aumen- ,.onal. 
to de personal. 

Profe.-.ora Toma~a E::-cobar. Sub. 
Directora de- fa f:~cuela Rural 
"'Vi!<itarión Padilla". de la aldea 
Te-¡5rucigalpa. :\lunicipio df" Omoa. 
por aumento dP personal. 

Lo,:; rwmhrado,:; dt'H'll!!ardn el 
sueldo a que tienf'n dnt>cho. con
forme Dt>creto '\" l Ti fiel 16 de 
octubre de 1957. desde la fecha 
t"n que- empezaron a pré'"'!'tar sus. 
sen,icios.-Comuníques€'. 

Paula Quintanilla, Barrendera. 1 Fajardo que abandonó ~u cargo. 

Escuela "Presentación Centeno" Profesor Reynaldo Turcios 

I
Ch., ascendido a Director de la Ml'\ICIPIO DI-: VILLA!\LEVA 

Juana Pineda, Barrendera. Escuela Rural "Dionisia de Herre- p 
rofesora Thelma Liliam Sua-

, ra '. de la Aldea de Río Blanco. 11. 
Los nombrados devengaran el t't . , d M' l A 1 zo, n·1aestra Auxiliar de la Escue-

R. VILLEDA ~IOR\LES. 

F.l '.C"cretario rlt> Estado t~n el' 
Ot>s:.pacho de Educa~ión Pút~lica1' 

sueldo a que tienen derecho con-1 en :o:;us 1 UClon e b Igue ve.ar. la Urbana "'I\'lanuel Bonilla,, Mu
forme Decret \" 173 d 16 d 1 que goza de una eca en el Exte- nicipio de Villanue,·a. ¡>or aumen. 

. o - . ' e e 1 rior. 
o~;tuhre de 1957. desde la fecha to de personal. 
•n que empezaron a pre:o:;tar sus. Profesor José Antonio Madrid, ML\JCIPJO DE SA:\ .:\IA:\L'EL 

Juan .lliguel .lh:jía. 

Acuerdo l\ '·' 836 sen·icios.-Comuníquese, 1 Sub-Director, de la Escuela Dio-
R V M lnisio de Herrera, de la aldea Profesora Heroína Pérez Pine- Tegucigalpa, D. C .. 15 de abril 

· ILLEDA ORALES. Río Blanco, en sustltucwn de da, \Iaestra Auxiliar de la Escue- de 195P. 
El Secretario de Estado en el Reynaldo Turcios Ch., que aseen- la Crbana "Centro América" Mu-

Despacho de Educación Pública, 1 dió a Director de la misma Es- nicipio de- San Manuel. por au- El Presidente de la República: 

J .,. l u ., cuela. mento de personal. ACUERDA: 
uan ~utgue 1r.1 e JW. ¡' 

---

1 

Profesora Aída Liliam Castella- Profesora :\elly .J.lt"jía. Sub-Di- Autorizar la suma de .. _ .. _ 
:\cuerdo N<:> 835 nos, Sub-Directora de la Escuela rectora de la Escuela Rural "Fer- ( L 140.00) ciento cuarenta Iem-

. Rural "Perfecto Mejía", de la nando Zepeda Durón". de fa aldea piras. que por la Tesorería Es
Tegucigalpa, D. C.. 15 de abnl/aJdea El Carmen, en sustitUCIÓn El Plan. Municipio de- San l\.1a- pecial de Educación \ledia 

de l959 de Salvador Martínez, que pasa nuel. por aumento de per.sonal. hará efectil·a a la Profeióora E/1:'-
E.J Preside)lte de la Hepública a otro puesto Y como aumento \JL\ICIPIO DE S_i\:\TA na de Contre-ras. Catedrática dt•l 

de personal. un-z DE YOJO,-\. Instituto Central_ de esta ciudad? 
Act:ERDA: 

.:\omhrar a Jos siguientes Profe
sores. \1iembros del Personal Do
Cf'nte de las Escuelas Primarias, 
l"rbanas y Rurales del Departa
mento de Cortés en la forma si-
guit>nte: 

Cortés 

Profesor Salvador Martínez.¡ P . . ,-alor que le corresponde como 
d d.. d S b D' d ¡ roft ~ora Hdda \larlma Flo- sueldo de cuatro semana..;; df' li-
c~cen 10 e u · uector e a re L M t A ·1· d ¡ E -

E 1 "P f M ., ,. d ¡ 5 • · ae~ ra · UXI lar t> a ~- cencia qut> se le concediera, l'o-scue a erecto eJia e a 1 L h " 1 '1 - ' · "' · ' cue a r ana .utgue -' orazan, en moti \-os de maternidad. aldea El Carmen, de este Munici- ,., .. d o¡· . L' . sus 1 UCJOH e 1m¡ua Lnamora-; 
pio, a Maestro Auxiliar de la mis- do. que pai"-a a otra E~cuela. El ga~to se tomará de lo_,. Fon-
ma Escuela, como aumento de ..... . j do,;. E~p_e-ciales existente:o:; e-n dicha 
personal. Profl_ ora Ley da ~n.dlna Flo-1 Tei"-orena y ¡H·rtenecientt·,. al re-

p f J l. N M re~ L.. \laestra Auxiliar de la ft>rido ln .. tituto -Comuniauo-
ro es?~a uta avarro, aes- E5cuela L'rbana - \1 gu r .\fora-¡' · · 

Ml-\ICIPIO DE SA:\' PEDRO tr_a
1 

;~Fuxih~r deMla E~c~elad Ru
1

·¡ zán ., en ~u:>lltucwn de María 
1 

R. \~ILLEDA :\fonALES. 
Sl"LA ra ranCISco orazan • e a Concepciún Enamorado 1 E < . 

aldea Barac-oa, Municipio de Puer-. · 1 1 - f'C"reran() rl(' Estad" t>n . 1 
Profesora Luisa "'"agnt>rina Ló- to Cortés. por aumt>nto de J-ler- Proft·"-or Bo~1·ndo Hamos Es pi-\ Df" .. pa,·h,, de Eduración Públir .J 1 

pez. tra!adada de la Escue1a Ur- sonal. noza. Sub-Din·ctor de la Escuela l 
hana Dionis.io de Herrera al Kin- p f L'd' G , Rural "Tiburcio Carias" de la 1 

d . .' ro t"Sora I Ia .. arcia. aseen- Id . S ¡ 'd '! · · · d 
er~antf'n "Josefa Lastln de Mo- n·d o· d J E , a f'a - an .,, ro. -' un1ctpw e. 

luan .lligue/ _1/.;>jia. 

Ac:.Jerdo ~o 83 "j razán". como Profesora de Música; Rl a 1 a"H Ir~totra e e t'l~ ,, s~ue~a 1 Santa Í.ru? de Yojoa. . i 
'" Canto. t'n sustitución de Zoila lludra e· en e: 0 Mas 1 .0. ·. e da Profe-,..r;ra \icolasa Díaz. Sttb- i 
"p· . . a ea lenegmta UOICIJHO e o· - d 1 E R . T . 1 D e - . erez. que renunciO. P C , ' . .• ¡re-cto1a e a .scuela ural de eguctga pa. . ., l;) de abnl 

P f . . uerto ortes en sushtucwn de 1 Id ,. . e -- . ro t"sora. Laura Manna Gran- ' a a ea. Ut"\a oncepclon. por de 1959. 
na. trasladada como 1\faestra Au- Pedro Mendoza. que pasa a otro aumf"nto de personal. 
xiliar de la Escuela Rural Modelo puesto. 
-"" 2. ·:Rf"púhl.ica de El Sakador".l Profesor Carlos Balmore Rodrí. 
a la l rbana ··Dionisio de Herre- S . 
ra .. d . 1 · d d .

1 
·, guez. . uh-Duector de la Escuela . e e~ a cm a t>n susti ucwn 

de Lui5a ·wagneri~a López, quej Rural ·'Heriherto Castillo". de la 
pasó a otra Escuela. aldea Cif"negu.it~ Municipio de 

'.11 \ICIPIO DE CHOLOMA 
ACUERDA: 

Prof'""'"ora Julia To\ar. trasla-
dada dt• la Escuela Rural "'Fran-. \'ombrar al Perito :\J,.rcantil 
cisco :\lorazán'' de ]a aldea ~ti- Reinaldo Oquelí. Catedr.i:ico de 
ramelinda. de este \1unicipio, a las asignaturas de Aritméiica lfer-

• 
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LA GACETA. - BEPUBL1CA DE BONDURAB. -TEGUCIGALPA, D. C., 14 DE MARZO DE 1961 

cantil y Contabilidad, de Segundo 
Cuno Sección "E" de Educación 
Comercial. del Instituto Central 
de esta ciudad, en sustitución de 
los de igual título Pedro Vicente 
Tosta y Sebastián Castillo, que 
renunciaron. 

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Es
pecial de dicho Centro. desde la 
fecha en que emptece a prestar 
sus servicio:;..~Comuniquese. 

R. VILLEDA MORALES. 

El Secretario de Estado ~n d 
Despacho de EducaciÓJl PUblica, 

luan Miguel Mejía. 

Acuerdo N<:> 838 

Tegucigalpa, D. C.. 15 de abril 
de 1959 

El Presidente de la República 

ACUERDA: 

Acuerdo !\"o 840 

Tegucigalpa, D. C., 15 de abril 
de 1959. 

El Pr.,.idente de la República 

ACUERDA: 

l\ombrar al Perito Mercantil 
Humberto Casco, Catedrático de 
la asignatura de Matemáticas de 
Prirner Curso del Instituto Depa.r· 
tamental de '"Oriente", de Danlí, 
en sustitución de la Profesora 

Mercedes Rodríguez. que renun
Clo. 

El nombrado devengará t>l suel
do asignado en el Presupuesto 
Especial de dicho Centro, desde 
la fecha en que empiece a prestar 
sus servicios.-Comuníquese. 

R. VrLLEDA MoRALES. 

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública, 

Juan Miguel Mejía. 

Acuerdo N• 841 

Tegucigalpa, D. C., 15 de abril de 1959. 

El Presidente de la República 

ACUERDA: 

Autorizar por los meses de febrero a diciembre, del presente 
año, el Presupuesto de Gastos del Personal Administrativo, Docente 
y de Servicio, del Instituto Departamental de Occidente, de La 
Esperanza, en la forma siguiente: 

PERSONAL ADMINISTRATIVO 

Artes Industriales .................... . 
Filosofía ....... · · • • · · · · · · · · .......... . 
Psicología Educath·a .................. . 
Técnica de la Enseñanza ..••.... o •••••• 

Organización y Administración Escolar ... . 
Profegor Jefe .••..••........... , ...... , 

Quinto Cur!o 

Dibujo y Modelado .................... . 
Educación Musical . o ••• o ••••••• o •• o •• 

Artes Industriales . . . . . . . . . . . . . . . . . o ••• 

Educación para el Hogar ..•............. 
Higiene Escolar ...............•........ 
Sociología . . ..................... . 
Biología ...........................•... 
Estudios Socia!es ..................•... 
Técnica y Práctica de la Enseñanza , ....•.. 
Organización Escolar .....•••...•.... o ••• 

Historia de la Educación ............ . 
Profesor Jefe ........ o ••••••••••• , •••• 

L'[ases Generales 

L 16.00 
16.00 
24.oo 
4ll.oo 
24.oo 
10.00 -

L 16.00 
16.()0 
16.00 
16.00 
16.00 
16.00 
24.00 
24.00 

128.00 
24.oo 
24.00 
10.00 -

Educación Física (Señoritas) o ••• o •••••••• L 35.()() 
Educación Física (Varones) . ... . . . • . . . . . . 35.00 -PERSOI\"AL DE SERVICIO 

L~ 

:r.t 

Autorizar por el presente año, 
las jubilaciones del departamento 
de Colón, que se detallan a con
tinuación: 

Director •....•••... , ••••...••. o ••••••••• 

Sub-Director ... o ••••• o •••••••••• o ••••••• 

Secretario .......•••.........•........... 
Escribiente ...•.•.•.••.•...•.•••.•...... 
Consejera de Señoritas ••.•.......•.••... 
Consejero de Varones •....••..•••..••.•. 

1 

Tesorero Especial •..••••.•...••..•..•..• 

L350.00 
130-00 
120.00 
80.00 

uo.oo 
uo.oo 
75.00 L 975.00 

Conseiero Primero o ••••••••••••••••••••• 

Conserje Segundo .....•... o ••••••••• , ••• 

Portera Primera ...........•.... o o o •• 

Portero Segundo ....• o ••••••••• o ••• o •••• 

L 15.00 
15.00 
1500 
1500 $11 

Juana D. Ruiz .•..... L 82.00 

Claudina Aguilar .... 93.00 

L 175.00 

El pago se hará efectivo por la 
oficina que el Ministerio de Eco
nomía y Hacienda design{' a las 

interesadas. de conformidad con 
el reciho que presf'nten con el 
V'·' B" del Supervisor Departamf'n· 
tiJI d~ Educación Primaria, rf'spec
ttvo; debiendo imputarse el gasto 
de ( L 175.00) ciento setenta y 
cinco lcmpiras mt-'nsualP:o:.. a la 
partida correspondiente del Pre· 
supuesto General de Egresos e Jn. 
gresos.-Comuníquese. 

R. VILLEDA MORALES. 

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública, 

luan Miguel Mejía. 

PERSONAL DOCENTE 
Primer Curso del Ciclo Común de 

Cultura General 

Idioma Nacional ................••.••.•. 
Inglés ......... · · .. · · · · · · • .. · · ... • • • ••• • 
Matemáticas .......•.•.•...•••.......• o 

Estudios Sociales ...•..•••......••.•.••. 
Ciencias Naturales ........•••........••. 
Artes Plásticas ..••.•..••....•••.•...•..•. 
Educación Moral y Cívica ...•....• o ••••• 

Educación Musical .....• o •••••••••••••• o 

Profesor Jefe ...•...• o ••••• o, •••• o. o •••• 

Segundo Curso 

Castellano 
Inglés ........•....•...••..•. o ••••••••• 

1\latemáticas o •••••••••• o ••• , ••••••• 

E~tudios Sociales ...•...••..•.•......•.. 
CiPncias I\~aturales ....•..... , .....••.... 
Dihujo y Modelado .................... . 
Caligrafía , . o ••••••••••••• , • o ••• , •••••• 

Educación para el Hogar •• o ••••••••••••• 

Artes Industriales .... o ............ o •••••• 

Educación Musical ..................... . 
A~ricu\tura (Señoritas) •...•.•.••••..... 
Agricultura (Varones) ..••... , .•...••.... 
Profesor Jefe .. o ••••••••••••• o o o ••••••• 

Acuerdo N.;> 839 Tercer Curso 
T Castellano .. o. o o •••••••••••• o ••••••••••• 

de ~fs~igalpa, D. C., 15 de abril. Inglé, .......•... : .................... . 

El Presidente de la República 

ACUERDA: 

Nombrar al señor Marco A. An
dino Castillo. barbero de la Es. 

Algebra ............................... . 
Estudios Sociales .....••...••• , ••••.••.. 
Ciencias Naturales ....•.•••.. o ••••• o • o. o 

Dibujo y Modelado .................... . 
G;~logía y Mineralogía ................. . 
Ftsica ............•.••.. o •••••••• o •• o •• 

Química ...... o •••••••••••••••••• , ••••• 

cuela ~ormal Asociada, de esta Artes Industriales •....•... o ••••••••• ~ ••• 

dudad en wl'>titución del sr-nor Educ;wión para el Hogar •••. , .•.•...• , .. 
Fdnca .. _.ión Mu3·, al ......•..•..••..• o 

P~icolo~ía General ..... , •.•• , .••.•....•. 
Principios d'e Educación •...••. , ••.••..• 

Marco H. Díaz, que renunció. 

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ce-
neral de Egre5os e Ingresos. des· 
d'e la fe-cha en que t>mp1ece a 
prestar sus servictos. - Comuní· 
que-se. 

Profesor Jefe ........•.....•.••.••.••... 

Cuarto Curso 
C:a!>.tellano ..•......•....•.•.••....••• o •• 

Inglés . . . . • ..•.•..••.. 
~e-om:tr'ía . :. ; . . . • •.•.•..•.. , 
l .-:tudtos So<'la.es .•. • .• 

R. VILLEDA MoR·\LES. 1 ~~o-logia General ....•. :::::::: :::::::::: 

El Secretario de E.,tado en e!! f 1 s.~c~ · · · · · · · · · · · • · · • · • · •••••...•.• , ••. 
' 1:"' r : Üulmtca . . . • • . . . . • •.•.•.•••.• Despacho u~ ..... •.mcaciiln 1:~ 

1 nibujo V Modelado .................... . 
luan Aligue[ .\lejía. j Educación Musical ..................... . 

L 48.00 
24.00 
40.00 
40.00 
40.00 
24.00 
16.00 
16.00 
20.00 

L 40.00 
24.00 
4000 
4000 
32.00 
16.00 
8.00 

24.00 
24.00. 
16.00 
1600 
16.00 
10.00 

L 40.00 
24.00 
32.00 
32.00 
24.00 
16.00 
16.00 
16.00 
16.00 
24.00 
24.00 
16 00 
24.00 
24.00 
10.00 

L 32.00 
16.00 
2400 
2400 
16 ()() 
1600 
16 00 
1600 
16.00 

268.00 

GASTOS GENERALES 

Pago de la Luz Eléctrica . . . . . . . . . . .. . . .. L 15.00 
Pago Campo Agrícola . .. . .. . . . . .. .. . • .. 2<1.00 
Escritorio, Dirección y Sec. . • . . . . . . . . . . . . 30.00 
Escritorio Tesorería (Gastos) o............ 10.00 
Gastos, Material de Enseñanza • 40.00 

TOTAL ......................... 11111!.!1 

El pago de los sueldos asignados en el presente acuerdo, 1 
hará efectivo por \a Tt"sorerla Especial df' dicho lnstituto.-Com. 
níquese. 

El Secrétario de Estado en el 

R. VtLLEDA MoRALIS. 

Despacho de Educación 1\íh~ 

Juan .'dígu<l Mejil. 

Acuerdo N' 842 1 EstudiQs Socie.l.., P..ll....,l< 

Tegucigalpa, D. C., 15 de abril resa Castel!anos. 

de 1959 Educación Moral y Cívica, 11> 

El Presidente de la República 

ACUERDA: 

l'\ombrar el Personal Adminis-

fesor Manuel Santos. 

Ciencias Naturalf, l'nllor 
Mario Mejía. 

trativo y Docente, que trabajará 1 Matemáticas, Profesora lbla 
durante el presente año !ectivo, Castellanos. 

306.00 e
0
n el Instituto Departamental de 

1

1 ln ... lés Profesora Lil• E. Jt. 
ccidente, de La Esperanza, en d , 0 

' 

la forma que sigue: nguez, 

MUS!
. __ , p,¡,o 

PERSONAL ADMINISTRATIVO' Educación """ 
Carmen Rivera. 

Director, Profesor Manuel San- t.l 
tos. Artes Plásticas, Pro!""" 

S de Ayes. ub-Directora, Profesora Yolan. 
da Sánchez. Profesor Jefe, Prof....- ¡_.¡ 

Secretaría, Profesora Lila E. do Bueso h. 
Rodríguez. Segundo e-

Escribiente, Profesora Ruth de Oiga ll 
Ayes. Castellano, Profesora 

Consejera de Señoritas, Profe. 
sora María Teresa Castellanos. 

Lila [. lt 
Inglés, Profesora 

dríguez. ... 
338.00 Consejero de Varones Profesor Matemáticas, profesora 

Víctor M. Ramírez. ' Castellanos. y,. 

Tesorera Especial, Profesora Estudios Sociales, ProfeJ'I' 
Estela de Aguirre resa Castellanos. 

PERSO'\"AL DOCE'\"TE Ciencia> !\'atural<s. ,...... 
. Mario Mejía. 

Przmer Curso del Ciclo Común¡'· . _ •~.r~Jado- ~ 
1 DibUJO y ~WU't' 

de Cultura Gt•neral Georgína :\lejía. tilll 
1 ,. f" Prof-

ldioma Nacional Profesora El- Ca tera 18• 

Yia de Mejia. ' Í :\guirre. 

1 

j 
1 
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LA GACETA- R.EPUBLICA DE HONDURAS .. TEGUCIGALPA, D. C., 14 DE MARZO DE 1961 

Quinto CuT!O 

Clemencia Méndez~ Sub·Direc· 
tora de la Escuela Rural "Francis
co Morazán'', de la aldea. de Aza
cualpa, Municipio de lntihucá. 

"Fed.erieo Gónzález C.'\ en susti
tución de la Profesora María El
vira de) Cid, que renunció. 

José Maria Aguilar, Profesor 

Acuerdo Nq 844 

Tegucigalpa, D. C., 16 de abril 
de 1959. 

El Presidente de la Repúbhca 

ACUERDA: 
. . para el Hogar, Pro· 

f.du<8C'Li¡:' E. Rodrígoez. ¡.,... 
--'-oltura Varones, Profesor 

As·":':'·~;_' 

Dibujo y Modelado. Profesora 
Georgina Mejía. 

Melecio Domínguez, Director 
y Profesor de la Escuela Rural 
"Presentación Centeno", de la 
aldea El Naranjo. en sustitución 
del de igual título Eulogio Meza, 
que pasa a otro puesto, 

Auxilíar de la Escuela Urbana 
'"'Federico González C.". en susti
tución del de igual título Juan 
Fernando Palacios, que pasa a 
desempeñar otro puesto. 

Ampliar el Acuerdo l'í" 181, de 
fecha 31 de enero de 1958, que 
concede equivalencia de estudios 
de las materias comprendidas con
forme al Plan de Educación Nor
mal Rural, con las similares a las 
del Plan de Educación Secunda· 
ria. a favor de Roberto Jones. Fa
jardo, en el sentido de incluir· ]a 
asignatura de Educación Mu:-ical. 
en f'l Tercer Curso de Educación 
Secundaría.-Comuníquese. 

lúri<> Me)l•· 
' . culturs. Señoritas, Profeso-

Agn • 
ra Oiga Bu· 

f Jefe Profesora María 
Pro f'SOT • 

,.,,... Castellanos. 

Educación MusicaL Profesora 
Carmen Rivera. 

Arte:-. 1 ndustriales, Profesor Víc
tor M. Ramírez. 

Educación para el Hogar, Pro
ff'sora Georgina Mej ía. 

Bú. Biología Educacional, Profeso-
ra Georgina Mej ía. 

Ro-

MUNICIPIO 
Ml'NIC!PIO DE DOLORES DE YAMARANGUILA 

Venancio Sánchez, Director de Domitila Reyes, Directora y 
la Escuela Urbana "Cristóbal Co- Profesora de la Escuela Rural 
Ión''. e-n sustitución del de igual tÍ- "'Gua!berto Cantarero" de la al
tulo Dionisia Rodas, que pasa a dea de Sequire, en sustitución del 
otro puesto. de igual título Trinidad Aguilar, 

MUiiiCIPIO DE JESCS que abandonó d cargo. 
DE OTORO R. VILLEDA MoRALES. 

Tercer Curso 

(astt-l!~o, Profesora Oiga 

Inglés, Profesora Lila E. 
driguez-

Ms.temátieas, Profesor Roberto 

Biología Educacional, Profeso
ra Ruth de Ayes. 

Higiene Escolar, Profa. Geor
gina Mejía. 

Julia Palacios v. de Pérez, Sub
Directora de la Escuela Urbana 
"Renovación", en sustitución del 
de igual título Miguel Angel Fia
llos, que pasa a Profesor Auxiliar 
de la misma Escuela. 

Eulogio Meza Meza, Director y 
Profesor de la Escuela Rural 
Hfrank1in D. Roosevelt" de la al
dea El Naranjo Centro, en susti
tución de la de igual título Do
mitila Reyes. que pasó a otro 
puesto. 

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación PúlJlica, 

Bulnes-
CienciBS Naturales, 

Yolanda de Sánchez. 

Estudios Sociales, 
Georgina Mejía. 

Dibujo y Modelado, 
Ceorgina Mejía. 

Profesora 

Profesora 

Profesora 

Educación Musical, Profesora 
Carmen Rivera. 

Educación para el Hogar, Pro
fesora Lila E. Rodríguez. 

Artes Industriales, Profesor Víc. 
tor M. Ramírez. 

Sociología Educacional, Profe
sora Ruth de Ayes. 

E:;;tudios Sociales, 
Georgina Mej ía. 

Profesora 

Organización Escotar, Profeso
ra Georgína Mejía. 

Técnica de Ia Enseñanza Pro
fesora Victoria de Palacio~. 

Filosofía f' Historia de la Edu
caclon, Profesor Romualdo Bue
so h. 

Juan Fernando Palacios~ Pro
fesor Auxi!íar de la Escuela Ur
bana "Renovación", en sustitu
ción de la de igual título Alma 
Reyna Cruz, que renunció. 

Catarino Montoya, Profesor Au
xiliar, de la Escuela Urbana "Re
novación", en sustitución de la 
de igual título Hílda Flores Ló
pez, que renunció. 

José María Pérez, Director y 
Pr()fesor de la Escuela Rural 
"Froylán Turcios", del caserío El 
Zacatal, en sustitución de María 
Rosario Aguilar, que renunció. 

MUNICIPIO DE MASAGUARA 

,Concepción Aguilar, SuJ,.Direc· 
tora de la Escuela Rura! "Juan 
_ft le jo Portillv", al~<>a .l.· Quira
guira, en sustitución de la de 
igual titulo Arninta Grau, que re-

luan Miguel Meiía. 

Acuerdo NQ 845 

Tegocigalpa, D. C., 16 de abril 
de 1959 

Geología y Mineralogía, Prof e
~ra Marta Castellanos. 

Profesora Jefe, Profesora Geor
gina Mejía. 

Clases Generales 

Albertina Muñoz, Profesora Au
xiliar de la Escuela Urbana "Re nunciO, 
novac10n , en sustitución de la 

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha seis de 
los corrientes, por la Srit4. Arun
dina Lagos, Secretaria Comercial 
y vecina de esta ciudad, contraíd; 
a peddir se le conceda equiva
lencia de estudios de las materias 
comprendidas conforme al Plan 
de ~cretariado, Comercial, que 
curso y aprobo en el Instituto 
"Moderno" de esta capital con 
las similares a las del Pl~n de 
Educación Secund'a:ria en viaen-

de igual título Ondina Flores~ 
Física, Profesora Gregaria Gu

herrez. Educación Física, 
Profesor Oiga Bú. 

S - .
1 

que renunció. 
enon as, 

Química, Profesora Elba Mej ía. 

Psicología General, Profesora Educación Física, V ¡.\rones, Pro-
Ruth de Ayes. fesor Víctor M. Ramírez. 

Principios de Educación Profe-
sora Yolanda Sánchez ' 

Profesora Jefe, Profesora Ruth 
de Ayes. 

Los nombrados devengarán el 
sueldo asignado en el Prf'supucsto 
Especial d'e dicho Instituto, des
de la ·recha en que empezaron a 
prestar sus serviciOs. - ComunÍ· 

Reyna Tosta, Sub-Directora de 
la Escuela Rural Modelo "Estados 
Unidos", en sustitución de Alher
tina Muñoz, que fue trasladada a 
Ia LTrbana en el mismo Municipio. 

Asunción Fiallo-; Tosta, Direc
tora y Profesora d~ la Escuela 
Rural -:\·Iodelo "Estados Cnidos", 
en sustitución de la de ig:ua) tí

Rosa Delia Montoya., Directora 
y Profesora de la Escuela Rural 
"El Rosario", de la aldea de Po
treritos, Pn sustitución de Concep
ción Aguilar, que pasó a otro 
puesto. 

Agustín Santos, Director v Pro
fesor de }a Escuela Rural .. "Juan 
Lindo", de la Aldea de Casitas, 
f'n sustitución de la de igual título 
Mercedes Torres. 

cia. 
, e 

Resulta: que a la solicitud de 
referencia acompaña dos cert.ifí
caciones de estudios debidamente 
legalizadas con lo que comprueha 
la solicitante los extremos de 
petición; y q~e se ha oído el pa· 
recer favorable del Departamento 
de Educación Media. 

CU4rto Curso 

Castellano Profesor Manuel 

quese. 
R. Vn.LEDA MoRALES. 

tulo Elba Lila Claros, que re-. MUNICIPIO DE COI'íCEPCIO!\ 
nuncio, 

Considerando: que se concederá 
equivalencia de estudios, siempre 
que _las asl~a:uras cuya equiVa
lencia se sohClta, tengan la mi:;. 
ma denominación en ambos pla
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública. 

Santos ' 

Ing\és, Profesora Lila E. Rodrí
l'l"-

"_Matemáticas, Profesora Marta 
'I..C!Stellanos 

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública, 

hum 1\!igud Mejía. 

Acuerdo N• 843 

Rafael Fiallos Medina, Direc
tor y Profesor de la Escuela Ru
ral ''Fecft:"rico G. Canales", de la 
aldea La Crucita, sustitución 
de la de igual título Delia Do
blado, que renunció. 

Estudios Sociales Profesora 
Ceorgina Mejía_ . T 

. l D C 
15 

d b .
1 

MUNICIPIO DE MAGDALENA 
eguc1ga pa, ., e a n 

~io]Gogía General, Profa. Gre
~l)na utierra. 

de 1959. Wilfredo Domínguez, Sub-Di-

~~:~· Profesora Gregoria Gu. 

y,.q~íroica, Profesora Elba de 
)14. 

c!ibujo Y Modelado, Profesora 
rg~na Mej ía. 

EdUcac" M C. lOD. Usical Profesora 
,_Rivera 

El Presidente de la República 

ACUERDA! 

Nombrar a los siguientes Pro
fesores, Miembros del Personal 
Docente de las Escuelas Primarias 
Urbanas y Rurales del departa
mento de lntibucá, en 1a forma 
que sigue: 

MUNICIPIO DE LA 
ESPERANZA 

Edueaci' 
f~ra r--~para el Hogar, Pro- Jo::;é Fiallos. Sub-Director de 

~pna Mejía. 
la Escuela Urbana "Guía Técni-

~<\.rt.es Industriales Profesor ca N'~ 12", en sustitución de la 
o Mel·r. d . 1 . 1 C R. 

rector de la Escuela Urbana "Luis 
Landa", en sustitución de María 
Magdalena Sáenz, que pasa a 
ocupar otro cargo. 

María Magda!ena Sáenz, Pro
fesora Auxiliar de la. Escuela Ur
bana "Luis Landa", en sustitución 
de Buenaventura Domínguez, que 
renune1o. 

Delia S. de ernández, Profeso
ra Auxiliar de la Escuela Urh.ana 
"Luis Landa", en sustitución del 
de igual título Mario Tosta Fia
llos, que renunció. 

MVIiiCIPIO DE CAMASCA 
-. e 1~ua tuu o armen Ivela 

latrod · · Guevara_ que renunció. Dionisia Rodas Figueroa, Suh 
~ Uttioo a 1 p·¡ f' rrofesor M a 1 oso 1a. 

1 

Director de la Escuela C rban 
anuel Santos ~IC\ICIPIO DE 1:'\T!Bl'CA "Juan Ramón \lolina". en ~·" 

~~~:.a, y P. de M. D., Profe- Enna \w:l.Ph- C: dt>l Cid, Pro- 1 t~c;ón del de i~ual títu'• 
'<llda d S ¡ \ ·1· d ¡ ~. 1 l~ ~Jo, ( u,om.m. que e cinchez. tsom · m..1 1.u e a .L!óCUe a r-

t.~ i bana "\'alero Meza". de lntibuó, 11l''>lC!PIO DE S A'\ lA •1·r 

~lar, Proe~y Admiui.stración 1 eP. :o.IHituciún de- la de i.~·m:tl tí- . 
)11.. ra Ceorgma lle-1 tul o ~larla \. de Castellanos, que Rosmda Claros Ramos, Profeso 

~ renuncw. 1 ra Au)._iliar de !a Escuela l!rbam 

Cesario Gámez. Dirctor y Pro
fesor de la Escuela Rural '"Gua). 
berto Cantarero", de la Aldea de 
El Rodeo, en sustitución de Julián 
Castillo. 

Julián Castillo, Director y Pro. 
fesor de la Escuela Rural "Raú! 
Zaldívar", de la Aldea de San Ni
colás, en sustitución del señor Ce
sario Gárnez. 

Por tanto: el Presidente de la 
República, 

ACUERDA: 

Conceder la equivalencia soli
citada en la forma siguiente: Pri-

MF~'HCIPIO DE SA~ mer Curso de Educación Secunda-
ANTONIO ría: Castellano (Orotgrafía Ana-

. , . logia, Vocabulario Composición 
Mtgue\ Angel D1az, Duector y y Lectura) Ino!és ·Matemáticas 

P!of;, de la Escuela Rural ''L~m- (Aritmética~ Prácti~a), Estudios 
piTa , de la ~Idea ~e Corrahto, Sociales 1 Xociones de Geografía 
por haber reah1erto dtcha escuela. Física y ~atemática, Geografía de 

Rosa Delia Fernánd'ez. Sub-Di
rectora y Profesora de la Escue-!a 
Rural "Haú! Zaldívar", de la Al
dea de San José. 

Honduras, Historia de Hondura~, 
Centro América y América (Des
cubrí miento y C~nquista), Nocio~ 
nes de Educación Cívica), Cali .. 
grafía. Segundo Curso de Educa-

Los nombrados devengará el ción Secundaria: Castellano (Ür
sueldo a que tienen derecho, con- tografía. Analogía, Pros. y Coro
forme Decreto r'\~ 173, del 16 de posición), Inglés, Estudios Soda
octubre de 1957. desde ]a fecha les (Geografía de América del 
n (Jllf' empezaron a prestar sus Sur, América del I\7orte V C~"ntro 

;en-icios -Comuníquese. América. Historia de Hond11ra:::.~ 
Centro América y América (Colo
nia e Independt>ncia). X oc 

1 h •• 

1 ! Eil \ ~IOR.-\LES. 

' ' 

de Educación Cívica\ . Tt' .. rt'eT Cur
F-Iéido rn el so d'f' Edue.a.ción Secundaria: fM

;~·~~· p,-J!,Jint. te-tlano (Sintaxi;;_ Compo-:ici(,q y 

Joon Miguel Mejía. Ortografía), Inglés, E.5-tudios So-

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados 
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• !,A GA.Ciin'A REPUBLICA DE HONDURAS. TEGUCIGALPA, D C., U DE MARZO DE 1961 

o:iales ( C.o;rafia de f:uro;>a. His
toria <k Hond\U"as y Centro Amé
rica (Períedo Republicano 1. His
loria l!rñvemol (Edad ~lod. ) 
Contemporánea)~ Educat:iún Cí,-j. 
ea).~~ 

T.4L.4NGA 

Profewra Esmelia E5~oto, Sub
Directora de la E._"<'Ut"la l"rhana 
'"'Tomá:~ Cabrera"", rn sustitución 
dt" Catarino :\lontoya, que renun
eió i a partir dd 1~ del presente). 

Sen·ieio de las Escuelas Primarias 
Lrban~ y Rurales, de\ Departa
mento de Francisco Morazán~ en 
]a forma que sigue: 

DISTRITO CENTRAL 

Curso de Educación Comt"rcial: Acuerdo \o 852 
Teguci~alpa, D. e l 

de 1959. ·· 6 de ah,¡¡ 

El Presidente de la ft_,_ . 
-t"'llllra 

ACUERDA: 

R.. V.D.LEDA. MoR.4.LES. Prof~ora "\largarita López ~L 
Señora. Oiga ~larína Herrera, 

Preparadora de ~1Prienda de la 
Escuela lJrbana Mixta "'Luis 
Amílcar Raudales'. ~ 

C.SU,l\ano ( Ort~afia. Analogia. 
Vocabulario Composición y Lec
tura), Ingltis, Matemáticas (Ar_it· 
mélica) Estudios Sot:·iales (\o
clones 'ae Geografía, Física y 
Matemática, Geografía de Hondu
ras Historia de Honduras, Centro 
A~érica y América {Descubrí· 
miento y Conquista). ~oc iones dt" 
Educación Cívica). Caligrafía.
Comuníquese. 

Nombrar a los siguientfrl 
fesores, Miembros del P: Pro. 
~ocente de las Escuelas p ~r~ 
L rbanas y Rurale,_ del ~ 
mento de Franc·iSC"o Moraz.ánarta
la forma que sigue: · ~ 

Et Secretario de Estado en el Profesora Auxiliar de la Escuela 
~9 de Educación Pública,, l"rbana "Tom~ Ca~rera", en 

'~ushtucwn de Esmeha Escoto. 
Juan Miguel .~le;ia. j qne pasó a la Sub-Direceión de 

:!a misma L«cuela, 1 a partir del 

Señora Sofía Valladares, Por· 
tera de J.a Escut-la de Varones 
"Fr;ncisco Morazán", en sustitu4 

ción de Laura Banegas, que re
nunció, a partir dd l"' dt"l pre
sente. 

Acaerdu N• 846 

'tegucigalpa. D. C.. 16 de abril 
ole 1959'. 

El Presideate de la República 

AC1JDlDA: 

Nombrar a los siguientes Pro
fesores, Miembros del Personal 
Docente de las F..scuelas Primarias 
IJrbanas y Rurales dd dE-parta
mento dé Francisco Morazán, en 
la forma: que sigue: 

015TRITO CENTRAL 

~esora Betu1ia Ochoa~ Di
rectora de Ia Escuela Rural de 
Sarr Francisco de Sorogoara, en 
'!ustitución de Inés Rodríguez, 
ff_Ue· no aceptó el put>Sto (a partir 
del l• de abñl). 

Profesora Hilda Cruz~ Directo
ra óe la Escuela Rural de los Pla· 
a.~ en- sustitución de Juana Ma
tute de Arteaga. 

CEDROS 

Profesora. Olivia Cáceres, Di
rectora de la Escuela de San José 
tle la M~ en sustitución de Es
tediita Cáceres,. que no se pre
':II!Dtó a ocupar su puesto (a par· 
lir óel 16 de marzo). 

TDUMBLA 

P110fesor Ydadelfo Sorto C., 
Profesor Aaxnuu de la Escuela 
Urbana, en sustitución de Petro
nila de PadiiJa, que abandonó el 
puesto ( a pertir del 18 de mar
m). 

Profesora Elida García, Profe
sora Auxiliar de la Escuela Rural 
de LinacB., como aumento de Per
sonal ( a partir del 1• de abril) . 

SAN IGNACIO 

P'rofesora Ercilia Escober, Pro
fesora Auxiliar de la Escuela 
Urbana· de San Ignacio, como au
mento de Personal (a partir del 
23 del pnsente). 

MARA LE 

Profesor Javier Cruz, se le 
traslada de la Escuela Urbana 
de Marale, a la Dirección de la 
Escuela Rural de Las Lagunas, 
ttn el miSmo Municipio. 

1 

Profesor Rodolfo Martínez, 
Profesor Aux1liar de la Escuela 
Urbana: de Marale, en sustitu· 
ción de J. Narciso Ramos. 

NUEVA ARMENIA 

Ptofesura María Orfilia Agui
lar, Profesora Auxiliar de la 
Escuela Ur~ como aumt"nto 
de Personal ( a partir del l' del 

' presente) . 

' P.ofesora: Modesta Rosario 'U
~ laya,. Directora y Profesora ,de la 
1 Eseuefa Runl de Adurasta. en 

snsbluDÓP de María Orfilia 
¡ AguiJar, ...., pasó a la Escuela 
: Urbana; (a partir del 1• del pre· 
Í""'*)-

. 1 1 del presenre). 

' ORICA 

Profesora Aida Valdez, Profe
sora Auxiliar de la Escuela Cr
bana, del Municipio de Orica. 

Los nombrados devengarán rl 
sueldo a que tienen dt-rt"cho. con· 
formf" Decreto N'! 173. del 16 de 
octubre de 1957, desde la feeha 
en que empt>zaron a prestar sus 
serücios. - Comuníquese. 

R. Yll.LED-\ ~fORALES. 

El SPcretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública, 

luan .\Iigud .l1ejía. 

Acuerdo ~CJ 84 7 

Tegucigalpa, D. C., 16 de abril 1 

de 1959. 

Yista la solicitud presentada a 
t>Sta St'cff'taría, con fecha diez y 
ocho de marzo anterior, por el 
joven Osear Humberto Hernández. 
Pstudiante v vecino de f'Sta e l 
dad. contra.ída a pedir se le con· 
ceda e-quivalencia de estudios de 
las matt"rias comprendidas con
forme a\ P\an de Estud'ios dr
Educación Semisuperior, vigente 
en la Escuela "'Junior High 

St"ñora 
paradora 
enea) de 
rica". 

Martha A. Se\'illa, Pre
de -'lerienda de la Es
Varones "Centro Amé· 

Señora Sagrario Zúniga, Pre
paradora de "erienda dt" la Es
cut•la Rural Mixta "Juan Lindo", 
de la Aldea de Támara, a partir 
dt:'l 15 rle marzo próximo pasado. 

O!OJOY4 

~enora Mercedes }fedina B., 
Preparadora de Merienda de la 
Escuela Urbana. del Municipio de 
Ojojona, a partir del prest"nte 
lll<"S. 

TATC\IBLA 

Señora Anarda Licona, Prepa
radora de Merienda de la Escuela 
Crbana de Tatumbla. a partir del 
pres-ente mes. 

Las nombrada~ devengarán el 
sueldo asignado en el Presupuesto 
de las respecti\'as Escuelas, desde 
la fecha en que empezaron a pres
tar ::.us senricios.-Comuniquese 

R. VILLEDA MoR.I\LEs. 

School", sede en San Fran El Secretario de Estado en e:l 
cisco, California, Estados C nidos Despacho de Educación Pública 
de América, con las similares a 
las df'l Plan de Edu('ación Secun· 
daría, en vigf'ncia en Honduras 

Resulta: que a la solicitud de 
rPferencia acompaña una certifi· 

luan Miguel Mejía. 

Acuerdo ~' 849 

cación dP estudios debidamente Tegucigalpa, D. C.. 16 de abril 
lPgalizada con la que comprueba d<' 1959. 
e} solicitantt' Jos f'XtTeiDOS de SU v· } )' · d d 
petición; v que se ha oído el pa- ISta a ~ lCitu presenta_ a a 
recer favOrable de la Dirección esta Sec~tana, con fec~~ sels ~e 
General de Educación ~ledia. illos C'Ornente~, por la. )Oven Ins 

. . Yolanda Munoz, estudiante y ve 
Con!<Id~?rando: que se concMera cina de esta ciudad contraída a 

equivalencia de estudios, siemprt" pedir se le conceda' equivalencia 
que las asignaturas C'uya equiva- de estudias de las materias com 
h"ncia ::-e solicita, tengan la mis· prendidas conforme al Plan de 
ma deno.minación en a~b~s pla- Se('retariado Comercial, que cur 
nes, Articulo 78 del Cod1go de só y aprobó en el Instituto De 
Educación Pública. pariamentaJ "San Vicente d 

Por tanto: el Presidente de la Paúl", de la ciu_da~ de San Pedro 
República 1 Sula, con las similares a las dd 

' ACUERDA: Plan de EducaC'ión Comercial, en 

'i vigencia. 
Coneedn la eq~i\'~lencia s~lici· Resulta: que a \a so\icitud de 

tada en la forma stgutente: Pnmer f · - ·r· 
e d Ed .. S d . re erencta acornpana una certi 1 

urso e ucac10n ecun ana: 1 d d" d b"d 1 1' Ed · • F' . S d cac10n e estu lOS e 1 amente 

R. VILLEDA MoRALES. 

El Secretario de Est&do en P.! 
Despacho de Educación Públic::~., 

]uon Aligue! Mejio. 

Acuerdo N" 850 
Tegucigalpa, D. C., 16 de abril 

de 1959. 
Vista la solicitud prest>ntada a 

esta Secretaría, con ft'('ha diez de 
marzo anterior, por el joven Va
lentín Díaz Rodríguez. Cabo del 
Ejército Nacional, y vecino de la 
ciudad de Siguatept"qUP, contraí
da pedir se le conceda equi\alen
cia de estudios df' rnat{"rias com
prendidas conforme al Plan de 

DISTRITO CENTfU.L 

.Manut"l de Jesús Morillo 
Duector de la Escuela de v' Suh
"Alvaro Contreras", de ~rooea 
d~d, t"n sustitución de f..ui& a:
nan Castro, que pasa a OCupar 
otro. puesto, a partir d'el 7 de lo& 
cornentes. 

Luis Hernán Ca ... tro o· 
d E .~ • lrf'ttor 

e la scuela dP \ aron- "f . M ., ,..., ran 
cisco . orazan , en sustituci. de 
~laximiliano Chandía que "" , . · rtnun 
cio, a parttr df'! 7 de los e 
rrientes O-

Educ~ión del Isntitu~o Técnico P~t_ronila Rt·dondo, Probora: 
V ocacwnal, de· esta cmdad, con · Aux1har d{" la Escuela Rural de 
las similares a las del Plan de ¡""La So~a''. Distrito Central. a 
Educación Secundaria. en \-igen- 1 partir del 7 de abril, en Sll'<titu 
cia. ción de Sara Fortín, que rt!Jun-

CEDROS 
Resulta: que a la ~olicitud de e 

referencia acompaña una certifi
cación de estudios dt:>bidamente 
legalizada con la que comprueba Emrna Ortega. Directora dt> la 

Escuela Rural :\Iixta de San Isi
dro, a partir del 7 dt" los corrien. 
tes (Ese. ~neva) 

el solicitante los extremos de su 
petición; y que se ha oído el pa· 
rt-cer favorable de la DirecclOn 
General de Educación :\ledia, 

Considerando: que %e ~OMt;'derá 
equivalencia de estudios, siempre 
que las asignaturas e eqmYa
lencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos pla
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública 

Por tanto: t-1 Presidt>nte de la 
República, 

ACUERDA: 

Conceder la equi\'alencia solici
tada en la forma siguiente: Primer 
Curso de Educación Secundaria: 
Castellano (Ortografía. Analogía, 
Vocabulario, Composición y Lec· 
tura), Matemáticas (Aritmética 
Práctica), Caligrafía. Artt>s Plás
ticas (Dibujo y Modelado). -
Comuníquese. 

R. VILLEDA :\foRALES. 

El Secretario rle r'lado , • ., el 
UP:-paeho rlt> F.ducaciE~m PUhlica. 

luan Miguel Mejía. 

Rodolfo Padgett. Director de la 
~stu~\a RuTa\ de ''Siria'\ a par
tu dt>l 6 de los cornentes, en sus
tltuctón dt> Emma Reyes, qU(' ~ 
nunció. 

SAN IGNACIO 

Erlinda Fidelina F. Elvir. Di· 
rectora de la Escuf'la Rural Mixta 
de ""E~ Pedregal", a partir del 9 
de los corrientes. en susb.turuÍD 
de Tomasa Barahona, que p~ó a 
otro puesto. 

Los nombrados devengarán el 
sueldo asignado a que tienen de
recho. conforme Decreto N" 173,. 
del 16 de octubre de 1957, desde 
la fecha Pn que empezaron a pres
tar sus servicios. -Comuníqurse. 

R. \'n.I.ED"- Mow:::s. 

El Se-cre-!uio rle Estado en el 
Despacho de Educación Pú~,!ie~t. 

f uan Miguel Mejúl. 

AVISOS --
BEGISTBOS DE MARCAS 

Cng es, d uEcdaciOn .. tstc
5
a. edgun_ 0 ¡le-galizada con la que comprueba 

1 u~so e UC~ClOn ecun a na: la solidtantt" los extremos de su La Infrascrita, Jete de la Sección 
no- e-.- omumquese. ! petiCI-Ón·, y que se ha o•"do el pa p 

tlugulr: uo producto tarm~téatial; 
cODIIatente en Ja palabn; 

SONERYL de &tfntea y M.arcu de Fábrica, 
R. Yn.LEDA MoRALES. 1 rt>cer favorable d'e la Dirección dependiente de la Secretaría de 

El Secretano de Estado r>:n ell General de Educación Media. Economía y H&clenda, baee uber: la cual se aplica 1 101 en~ etJII 
Ot"l:lvacho de Ed1wación Pública, Considerando: que se concedera que con teeba 21 de f¡.brero del y empaques que cont.1eueDII ,_-

luan lliguel .\lejía. 1 equivalenci~ de estudias, sif'mpre 1.tio en curso, 18 admitió la soltci- dueto. gr&bAndoll, imprl.ll ...... 
que las asignaturas cuya equiva tUdquetUce: ••&egtstrodeMarca.- por medio de et;lquetuQDI•IIt 

, --~ llencia se s_olic~t.a, tengan la mis- Sef'ior Mtnlatro de Economía y Ha· oa'qulera I&JI ffl-
.~,cuerdo \ 8-lS , ma denommacwn f'n ambos pla e t e D d a.-Eo representación de adhieren 1 en e 1 efCIID. ,... 

TPgucigalpa, D. C., 16 de abril\; nes, Artículo 78 dt"' Código de S:>elete dea Ualnea Chhnlques Rho- 1m a apropl&da en el OOID ~ 
de- 1959. Educación Pública. • e-Pou\enc, Caom\ema.~a en 21 rue sento el poder paraq-..wrtdr.CII" 

Jean Goujon, Parfa Se, Fnncta, en lo conducente, 101 desP___... 
El Pre;;.id .. ntt" de la Rf'pl:blil'a Por tanto: l'! Prt-sidente de la vengo a pedirle el reghtro de la d 

1 1 
y el clfá-1.W-

, República~ marca de fábrica, tnscdr.a en di:: ha mentos e e de ftblt!O de 
ACUERDA: nación, c:on el ndmero 416.6'79, e11 galpa, D. C., 21 L." lA que• 

Xombrar a las siguientes per· Conceder la equivalencia solici 20 de dlc:lembre de 1951, por un 1961.-DaDiel c.eco ~,.,. 
sonas, Miembros del Personal de tada en la forma siguiente: Primer periodo de qulnoe aftas, p·-a dt. pone en coiiiJCimleDtO 

ACL'ERD.I\: 
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......,.... ,..,. de Iey.-Te.raetgal-

.-11: IOI fl- de febrero de 1001. 

... D.r •• -
-~~A ){. DB CHÁVBZ A,.,._,. 

111 • lf. &1. 

..- ~rtli&. Jefe de la saectón 
t.& tof· Marcu de F'brica, .. rawo: :. la seeretarla de 

.,.,udleiJ nactendl., nace taber: 
JDc'!iK)&~~I&Jba 15 de febrero del afio 
IQ'Dieoo ttc a1mltiló la solicitud 

cortO, te M ., "B'"""•tro de arca.-
dlee· •· 

q.. IÍtntstro de Eeonomí& J 
Stft'~ ... -&o repr~aenhctón de 
Jlacl g~r ·11 Lab'lr•torle• 
n-•am · • G t ~.... domlctlhia en rea 
Lttat¡ed,td Brent.rord, J41ddl&'\es., 
••• 8" _ ' uoa:o a peitrle el re
Jarla\et•P• r•b 1 lo• ro de Ja marea de • r ea, 
cflt dicha n&etón, eon el od
crlll 1~ •• 011 ol8 de Julio do 1959, 
pro ,..,. ' 11. ata pelfodo de atete a. 01, P 
por 

00 
tr· preparaclonel farm.aeéll· 

dhSIDfD •· aer nnd&l en e! trata 
'flel,l. par 
mteDW de gaar.ro-ent~rolo~f&S; C:>ll· 
_.n,e.en la palabra: 

NAGTATE 
ylac!l&l u aplica a 101 ennaes, cajas 
Jttllpaquet que contienen los pro-. 
d.ue~grabtndola,imprlmténdola. 
por medio de et;lquet&l qu!! •e les ad • 
llhrt[j y en cualqutera otra forma 
apropiada en el oomerclo. Presen
\0 el poder p&rl que Be r&t.one en lo 
eoodoceote, loa demt\s documentos 
de Jer 1 el Olllé.- Teguctl!'alpa, 
D. 0.,15 de febrero de 1961.-Oaol 1 
Cuc'>L." Loqueseponeenconocl· 
mleoto del pdblleo, para lo• efectos 
do le¡.-Taquclplpa, D. C., 16 de 
flbrero de 1961. 

ABGDTIN.&. M. DB Cn.Á VEZ 

lt 11. 61. 

La lnfruarf$11, Jefe de la Saoclón 
do PaloaiOI 1 Marcu de FAbrica, 
dtpeadleaM de la Searetiarfa de 
&iooaoll!.{& J Bs.ctend&, baoe aaber: 
qne CIOD fecha 15 de febrero 
del do en our10, ae admtttó la 
IOHcl,ud que dle!: " BegJatro de 
KlrCL- Sallar Ministro de Eco
DOmfa J Hacten1a.- Eo repreaeo. 
8cl6n de Beeetn.m R~search L~obo 
"'orles Ltmtted, nomictllada en 
Grea'G WNt Boa1, Breotford, Mld· 
CUt111, Iortar.erra, vengo a pedirle 
el l'elt"ro de la ma• ca e\ e fAbrica 
IDtcrUa en dtch& nación, con el nú· 
••ro 721.873 el 10 de tepttembre 
de l963 ren~'ada por cttoroe ano. 
' tont.ar de} 10 de septiembre de 
11160 Pira dllttogulr: prept.ra.clone~t 
laedla1nalee J farmacéuttoas; con
ltalenw tn la palabra: 

N ACTO N 
:.cll&l 18 aplica a toa envase1, ea· 
,ro! 'tnpaquw Que oon~teneo Joa 
d.o~a, Uc5()8, crabA.odola, lmprtmién· 
•~e~ Ptlr -.d\0 Ge et.lqu~:~&as que 
tora &ablereo 1 en aualquten. otra. 
p1.:U~propJ.a, ea eJ comercio. 
111M ID. : IJOder P&ll. que ae ra-
4oau toaduceote, loa demaa 
-r,.~" t11 lor r eL ciL•é. _ 
llo!Mt 110, D. C., 15 de febrero 
.-;_Ut.awl Casco L." Lo Qut: 
lllta tiNXlalJDlentodel pt\bUOll 

101 efec&o~ d n. 111 D e let.-Teg;.;.d-
• · ~. 18 de febrero de 1961 

A.cauttaA M. DZ CsÁVEZ. 
. ka.,IJ.. 

IALof 
llo ,.__-._~oto de la s-tóo 

1 .. ,... de J'ibrtca, 

depeodJeo"' de la Secre"'rfa de Eco
nomfa y Haelend•, b&ee aber: qae 
coa techa 2L de febrero MI Rilo 
en cunu, ae af1mt,ló la eolleltud 
que dtc~: "Rert•tro c1e Mu::a_
Se flor Ministro de Boonomfa y 
Haetenda..- En repr~nt.&Ctóu dP 
Roux Laboratorlea. Ine .• corpora. 
ctóo del Estado de N•"R York, do
!Ille!lada en 1841 Par k A venne, ciu
dad de New Y otk. en d\cho ltsta.1il. 
Estados Uotdo& de Amérte\, veoJ{n 
& pedirle el reghtro de ta marc" de 
fá.brtca, tn;¡erl~& e1 dtcba n&clón, 
eon el nó.lllero 688 464, ell1 de no
"Viembre de 1959, por un periodo de 
veinte anos, para dlst.lngulr: una 
prepuaetón ao:oraóte del eabello. 
en tor::na t1e enjU'IIlU"'; Mnsl41t"nte 
en lu palabr.ss; "Fanci-Fu!L", 

en letra aurst\'1, y separ&da.l JM)r un 
guión, tal eom.o se muestra en tal! 
etolquetaa que se acompaflan, y 
la cual se aplica a los envases. 
es.jas y empaques que contienen el 
producto. grabándola. lmprfmtéo
dola, por meilo de ettQ.uetu que 
ae les adhieren y en cualquiera 
otra forma apropiada en el comer
oto. Presento el poder para que ae 
razone en lo conducente, Jos damAs 
documentos de ley y el ells~.-Te
gueiR"alpa, D. O.. 21 de febrero 
de1961.-Danle!Cweo L.'' Loqae 
ae pone en conoetmlento del ~pd· 
blico, para 101 afee~ de ley.-Te
R'UCigalpa, D. C., 22 de febrero de 
1961. 

A.RaBNTINA H. DB Cn.á..V&Z, 

H y 24M. 61. 

L~ lnf cuerlt&. Jefe de lo. Secol6n 
d~ Patent.el y Mareas de Fábrica, 
r1ependteotie de la Seeretarfa de 
Economia y Bacleoda_ ba.ce saber: 
que eon feeht. 15 de febrero del 
atlo en curso. se admhió la sollct
tud que dice: ''Registro de Mar
ca.-S=IIor Miolsuo de Economfa 
1 Haetenda.-En representa~lón de 
Brld¡,!estone Tire Company Llml· 
ted, domiciliada en N9 1,1- eb:.me, 
Kyobasht, Ohuo- ku, Toldo, Jap6n. 
veng.1 a peatrle el registro de la 
marea de fáortea, tns~r1h ea dlch& 
nt.elón, coa el oúoo.ero309.29l, el 13 
de diciembre de 1938, renovada por 
vetnte afioa, a cootar del 13 de no
viembre de 19.~8, para distinguir: 
llanta• y oá.maraa de •he par• aut.o-. 
móv1lea y otwi v~hieul<Hi con•lll
teote en las letras BS dentro de una 
fi,curageométrlca, hl como se mue•· 

traen las etiquetas QDe N acampa
flan; y la cualae apile& al~artífculoe 
y empaques que los contienen, gra· 
bándola. Imprimiéndola, por medio 
de e'tqueu. que 18 les adhieren 1 
eo cualquiera otra forma apropiada 
en el oomereio. PrHBn$0 el poder 

~raque 18 nzone en lo roodu.eeo
"'· loe demtlis f1oeum•ntos 11e ley y 
PI clt~.-Tequcl~alpa, D. C., 15 dP. 
febrero de 1961.-0anle\ {}aseo L." 
L'l que se pone en Ct'Jnoehnlento 11el 
pdblleo para 1011 efe(!t;os de hu.
T !lUCiga.\pa, O. C., 16 de febrero cte 

1961. 

AacENnNA M. DE CHÁVEZ. 

a M., s1. 

La lntraecrlli&, JefP. de la 88('etón 
de PAtente!~ y MHCIIIi" !'le 'P'áb1\C,, 
dep~ndlente !1P. 1& S"ere"rfa 11e 
Eoc::nomia y Ha.r-lenrta, haee saber: 
que eon fecha 15 de febrero del 11Io 
eu curso, &e adr:ntt.tó la IOllcl&ud 
que dlce: "Registro f'Je Maro•.-
8eñor Mlolstro de Ji:C'l[JOmfa y 
Haclenda.-Eo represent.aetóo df' 
Kimberly-CI&Jk Curporation. oor
poraclón Oel Estsdo de Delaware. 
domlcttlada en Ntenah, ICebdo de 
WlsOODIIIl, E1tadoe .Unldoa de 
Am~rlca~ ven¡co a pedlrle el nal1tro 
de la marca de "brlca lo.erlta en 
dicha nación, con el ndmero 705.597, 
el' 1l de octubre de 1960, por un 
perfodo de veinte ali01. """' db
tlogulr: paJ;el absnrbente: COn!l.ll· 

&ente en la reptel>eotaclón de dos 

gotu, ta.\ como ae muutra en tu 
etiquetas que 18 acompaflan, J la 
cual se a p 1 te a a loa ennses 
cajas y empaquet que cootteneo 
el producto, grabf&n~ola, lmpri
mléndola, por medio de et;tqu'!tal 
que se lea adhieren y en cu&lqutera 
otra forma apropiada en el comer
cio. Preaento el poder para que 
se ra&One en lo C:lnducentie, lol 
demú documentOI de ley y el 
cllsé.-Te¡¡uclgalpa, D. C., 15 de 
lebrero de 1961.-Daotel Ouco L." 
Lo que H pone en oonoclmtento del 
pdblleo para los efectos de ley.
Tegucigalpa, D. C., 16 de Cebrero 
de 1961. 

A.BGBNTINA M. DB CHÁ.Va_ 

U J24M. J3A. 6!. 

La totrascrl~, Jefe de la Seeetóo 
de Pa.Leutee ' M.a.rcu de lrt\br•o•, 
depeod,ente de la Seoret.ana de 
Boooomta y Hacleoda, haee a&ber: 
que con fecba L1 de fo:>brero del aft,, 
en curso, se adm1tló la. eo\1-eit.ud 
que dice: ··&eli{lltro de Marca.
Sellor Mtnhtro de Eeonoml& y Ha
cumda. -len representaolóu de brl· 
&lsh-Amerlcao TI)Oac~o Compaoy, 
Ltmlttd, domtctltada WdiJtmtns~ 
r.er Bouse, 1. .Millbaok, Londres, 
S. W. 1, Ioglaterra, venli{oa pedirle 
el regh¡,r.ro a e Ja marca de tibrtc '• 
hiSJrtU. eo dtchal nación, con el 
nú~~tero &02 697, el 4 de marzo de 
U60, por un p-arfodo de atete atlos. 
p&ra dh.t.loguu: tab&CO m.aouf&C\U· 
ra. io o no; c-oD!oi.tente eo una etl
q ueta rectaog~J.I.!I.r, que lle•a en el 
ceo'ro uo.a. banda hcrtzonu.l obBo 
cllr&. a todo lo aoeho de la.etJ.queu.. 

BD el lado l~<~.ulerdo la po.labra 
dllttnUu "Woodbloe", aparece so 
bn la banda; debajo de eot& 61Sim• 

eat& el dibujo de una eatrella df 
cinco puntas, r abajo de és'•· la 
firma W. D. & H. O. Wlllr, que •e 
retien a\ predecesor óe: loa propie
tarios, en el negoeto. Ls banda 
Cf'oUal horizontal lleva eacrlta pro
m.toentemeote la palabra dhtiotl
va "Expart'\ Bl lado derecho de 
la eMqueb., eontfece tm peqeun:o 
marbete Clblcngo superpueno • la 
band& bortzoota.l, Ueva.n.do este 1)& 

queno marbete, adornos floralety 
geo::n~tirlcot. oonteoleodo en la par
te central dot ~aoelet trantversa '"· 
en ingnlo, y Hevando el panel su
perior, 1a1 palabras distintiva, 
"WUd Woodbloe". Al pie de eUP 
peqoeflo marbete at~arece el nom
bre W. D. & H. O. Wllll, anter1or
men1ie mencionado. .ICete lado de 
recbo de la etiqueta oootlene tam
bién la palabra distintiva "Wood
btne" aobre ta. banda, y el nombre 
W. D &H. o. Wllls,debajodeells. 
mientras que la mencionada banda, 
He va la palabrA dlatlntlva "Exr orL", 
tal como ae mueatora en lu etlque· 
taa que &e acompaftan: y la cual ~;e 

aplica a 1&1 eovoltortrs. cajaa y em
paques que contienen lnt prortuet.o&, 
grabándola, tmprhnléfHtola. por 
medio de etiquetas qu~ t~e les act
hleren y en cualquiera t t a forma 
apropiada en el comercio, en todoS~ 
loa colores y tamailor, y ettllos de 
letra. Pre'lnto el poder pua que se 
razone en lo conducente, los demás 
documentos de ley y el clisé.-Te· 
guclgalpa, D. C., 17 de febrero de 
1961.-Dantel Casco L." Lo que se 
pone eo conocimiento del pó.bllco 
para lo1 efectO& de ley. -Teguclg&l· 
pa, D. C., 20 de febrero de 1961. 

AR&BN'l'INA M. DB 0HÁ VEZ 

14 M. 61. 

brero do 11181.-~ ~ L" 
L? que ee pooe ea eeaochaleatc 
del público rara 1001 .t'- do IOf.
TegoctKalpa. D. C.. M de robron 
de 1961. 

ARGENTINA K. DBCBA.VBZ 

14 M., 61. 

El lnfrascrl~ Setret&11o cJ""I ~o
~~rado J)rtmero de L•tns de lo Oh 11, 
rle\ dep-.ttamento. Ynn~ \lfJn
ú.n, al pdbllco f'D RPnenl 1 pan 
los efl!etos de lf'y,. hare nber: qu .. 
, n Ta audiRDCta dt>l dfa jo11ve• rl"e1 
elcé\1 de mano d"1 eMT1enW din, 
a lat dtez de la maftana. we rf'm&t.
r4n E'D póbllea 111lba•b IOil tnmue
bll' afgulrntes: a) Un terreno de 
eten manzanu da ~~~;Ión Pr'tlaf'T

ftctal, acotado coa -madera y ~Jam
brA de p"tía. rdto en fl ernnCh1 de 
Cnfrartfa jorl,dteefón de ~an IurD 
tle Florew. de eñe d•.,.rtatrento. 
slenrto su• lfm1tes: Al Ntu't~. eet'.,. 
b1.l~fo• y fóefl'eno de Antonto Ar
~uf(o z ... tra.-la de por medio:. al 
Sur, \erreno de Bologfo Af'R'nllo. 
ante1 de Nleolua LG~ •· de Ar .. 
l!uljl\ y heredero. de Fellpa Cállr. 
a.l 'EcttP. t .. rrem; <tutt e~ &a 'Dtcm'
sto B"rftez, hoy de Antonia Ar
¡;ruiJO Z., trave~fa de por mf'd'lo; y 
al Oe!lte. t.t>rreno que foe rte ltfena 
Amn•. hoy de A.1fonwo'Ben'l\a-y 
Salomé A.r~tutjo G., tt-a.a~fa de por 
medio: se eneoeo$ra tnRrt$0 a favor 
del Jet'lor Sahador UcJéa Rosalec. 
con e\ n6.meTo 122. follol t6á y 166 
del Tomo 122 del Retrlatro de l& 
Propiedad Iomuebl' del departa
mentoo IJ'ranelfCO Horaz4n; b) Ua 
tierr.,no de 25 heatANaa de e.dem
tlón superficial. denomtDado ElZ.. --------------1 pote Verde, alto en el municipio de 

La t.ofrasettta, Jtfe de la Sección 
de Patente!! v Marcas de Fábrica, 
dependiente riela Seore&arfa de EIYl· 
no:nia y ilacleutla. ha.ee saber: que 
eon hcha 15 dts febrtsro del ano en 
curse. se adm.lttó la sollcitiul'l que 
dice: "Reglnro de Marea.- Seilor 
MtnJtto~o de Eoono~nfa y Hacien
da..- Eo. tepre.ent.aetón de Klm· 
berly-Ciark Corporattoo. corpora
~lón del Elt&do de Delawart, do· 
mlciUada en Neena.h~ E01tado de 
WISOODilD, 1tstad08 U O 1 d O 8 de 
América, vengo a pedirle el regts
tro de la marca de fábrica intcrtta 
en dlcba. naeión e3n e\ o'\\ mero .... 
706.967, el 8 de noviembre de 1960. 
por un periodo de veinte anoa. para 
dlsttngulr: papel absorbente; con
slatente en una fi~tura caprlchota. 
formada por una otnr.a y la repre-

sentee!ón de una. gota, Yl como ee 
muestra en J.,a etolquetu que ae 
acompafiao.. y la ea&l ·se aplica. & 

loa envase~~, caj&l y empaque• que 
oontleuen el producto, grab,ndo
la. Imprimiéndola, por modio do 
etiquetas que se lu adhieren y en 
cualquiera om forma apropiada en 
el eomereto.-Preaeoto el poder pa
ra qu1 1e razone en lo c~duoenlie. 
los demú dooumentol. de ley y e\ 
clla,.-Te¡uetgaiiJO&, D. C., lá do fe-

San Juan de B'Jores. de eRa departa
mento, stendo 1ns Jflllltea: al Nor
te, propiedad de k8 berederel de 
Miguel Gallndo. al Sar, CM prople
d~<l del so!lor Ualá Bou.l-. 1t11u. 
dt vtsorla. de poi' medio; &1 Ea te. po.. 
traro de Pablo Ollorto., quebrada de 
por medio; 7 al 0.~ eou ¡nopte. 
dad de .lt~~ef .. Ga.l\n.do. n.m\no de. 
por medio. :Este IDD1Ueble se ea
cmentra cercado por t01i011 tul rum
bos eon alambre de p6t, ptadn. 
r.t.njo 'J madeta.. exeepto por el 
O• ste, y cult.hado eo11 uca\e artl
tlel&l. Se enouenCiira lllllel'lto a fa. 
vor del Jeflor Uolél BotaiK, con el 
Df>mero 210. tolloo280 y !81 do! To
mo 122 del mqiiJO Beglo&ro de la 
Propiedad, de ._ deP&rtab:leD1iot 
e) Un terreno U amado Saata 11• 
rta, de 25 hectáreas de PStentd6n 
superfietal. ello en el mleme mmt:l
clpto de San Juan de llores, de 
8&1ie deparUmllltc. ltmflliado ut 
•1 Norte, potirero del Rfter Ue:.é~t 
Bosa1ee; al Sur. con ptapled:ad d ... 
Juan Lemn4 ' ARUStJo HerMncte.., 
Gerca.de por medlo~ a.t cae, ti'Mlt.)~ 
del mtamo 1t flor Lema•, •uPbra.da 
de por me11f'; J al Oeak, ~rou pro. 
piedad do Mllfuol Rafael Gil- y 
Josett. Gal.lndo, cam\ooile pot mé
dlo. Este Inmueble ,eR.á acoaado 
con alambre de pd.a. a.Djo • piedra 
y el dominio 118 e~&ra toiCTlM 
a favor del etlior U e NI: Bos&le. .. 
eon !PI odmero 212. foJloe :182 1 2t~:3 
del Tomo 122 del &Cfaaro ~'"e la 
Propiedad IB111neble. de - depar· 
ta.men~¡ d) Terreoo deoo~ntaado 
"Laa Lajltas o loe Al.,-", att,J¡ujo 
en San Jo&o de FJoru. de •te df'
part:amE'DtiO, de !5 r•ne=• de U· 
SOnalóo y llmiUdo uf: al N orle. 
potrero do GoU- Bocata f Dfo.. 
ntslo Uolá&., earretera ele por medio 
que C'llndaae a San .Juaaal1ia; &t.Sal' 

1 Orleo&o, po&ren> de Hilarlo Gil&-
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1 la mioma oarret<lra de por medio: oto con el Dllllle~ 
diez de la man::aoa Y en el Joaal que PARA MEJOR SEGURIDAD al Bak, propledod del referido J. del Tomo XIII del ~tllon mAn; y aJ Poniente, terreno b&Jdfo. 

Inscrito el dominio a fuor del te

flor U el& Brsal181 con el ndmero 
259, tolioe 308 y 309, del Tomo 103, 
del Registro d~ la Propiedad In· 
mueble, de eate departamento; este 
inmueble se encuentra cultivado 
con zacate jaraguA y guinea J cer
c&do con alambre y piedra. SenlrA 
da bale para el remate! la tuma de 
L 14.125.00, •alor aaignado por el 
Mftor SalYador Ucl61 Bonla J el 
Banco Nacional de Fomenliio. Lu 
propiedadH anterior&~ BllÚl rema
\adu. .-ra con 10 producto pagar 
al BanQO Naotonal de Fomenkl, 
oao,tdad de lemplru, lnterMet J 
oonaa qne el sellar Sal•alior Uclél 
Boulu, adeuda al Banco Nacional 
de J'omeato. Se advierte que por 
V&t&ne: de primera liCit&ClóD, DO 
• admt"r6n posturu que no cm. 
bran Ju dos t.eraeru parta del 
avaldo.-Togocl¡alpa, D. 0., 17 de 
febrero de 1961. 

LULB ALONSO PINEDA B. 
;Srto. 

Del 20 F. al14 M., 61. 

OCa p. ••
..... Despaebo, 

18 
llevari a 

1 0 
W e 

0 
Preptedad del ttep\rt..- .... _ lit' 

.,... Natividad AR'OIIar; Y a 81 • 0 ttbuc:á: al marg
00 

-d-e¡ lodo~¡. efeeto el remaW del siguiente In· J N ti tdad hi-

Haga -· publicaci- propiedad del aenor · • v terlor se oncuent-- -1o"' mueble: Un lote de lef,enta Y eua· o- ..,. 
1 

de una ·- lllnb..a.. 
Id 

Agui'ar. 2) Un ao &r como mejoras alguteo•A-. _ -~ ""-tro manzanas, ubicado en la • ea tó 1 -. .... el .......... '
1111111 

d t 
"- en el diari"o oficial manzana 'media de es: te m n, 8. ble deaortto coo ,,· n•-·---de El Ba1illlo, jurls!ilc:clón e M 8 ·-• 1 Id bl ""--UUQ" 

di 
•- toado al Onte del re er o pue o pello en toda la ...,_ o 11"' Distrito Centr.t.l, auyu menstu- d _ 

jó La 
r "' GACETA, Y procure de Yamarangulla, acota o con no- arena·, cielo ~·- do -.,_"" lllt nu 100: parliilendo del mo n l&ft. t •-.. 

Retb&lon, con rumbJ Norte, diez j'l artificial, de madera muer a Y chlh3mbr&da Y oeieo de ah.-.~.._._ 11&. 
d 

d mandar los on"ginales ele coreo do aguju y traocu que olr- plgado alrededor do! ,.-,--.. .. 
gradOII Eate, c:m una longltu e 

1
._d 

1 
r Jo 

h t 
ven de potrero, 11m - o: por e Inmueble d••"'rlto, ~lo 

11
· ~ un mil 1181enU. J doJ matroa, u a _ .,. 

el mojóo oltaodo al borde Noreote BUS avisos COD toda cJ.a. Norte, coa propiedad del expresa 'lo 2). <e roo do alalllbro ....._~ 
del cerro El Trigo¡ de aquf con J. Naliilvldad Agullar Y propiedad todos aut rumbea. ICa ;} .. .:-" • 
rombo Oeite, cincuenta trradoo, rielad para evitar equi. del oellor Bejaraoo, carretera de deaortto, bajo el nd.,.ro ¡:--
cuarenta Y eloco mlnatoa Eok, con por medio; al Sur, propiedad de de alambre eapiPdo ., ,.;,.. .._ 

d d t -1 n•- ocheo • Bomualdo Bodrlguez; al Bate, con rumhoo, Bn el lnllla....,· __ ... una longUu e r • - • VOCBCIODel. ._ 
liia Y tieliie metros, bub el mojón dOII ollu de. agua Y campo libre; Y con el ndmaro f.), liiretatallb--
tltuadO en la falda Norte. de el ce- -============== al Oette, propiedad de don Adr:tin de terreno, cenado 

18 
~ 

rro El Trigo; de uta punto, coa Blanco, huta llegar como a uaoo Agullar, calle póbllca de por modio; rulllbos coa alalllbre ..,.. "' 
rombo sur, dieciocho gradOI, CU\• quince meliirDII del patio don~e se 3) Uo 10Jar propio para el cuiUYo eoDttrueclón de una Clll de J 
reata y cinco metrot, ao donde 1e com8nzó el delineamiento; y con 101 de mafz, situado al Norte dei pue- ra y teja. de telDiiie Pltl dt-., 
aolocó un mojón, del cual toroleodo lfmttesllguteotea: Al Norte, campo blo de Yamaraogulla, como de una por catorce de ancho; Y 

1111
11Jt¡ 

a la Izquierda, oon rumbo Bur, elo- III.re, eamloo de por medio; al sur, manzana de oxtenalóo, careado coo orlto con el ndllloro 
6

), .., "';; 
caen\& y oebo gradoo, oaarenta y propledadu de Mllzlmo Bojarano y madera de aguju Y trancar, llml- alambroeoplgadoportoJ,.,...,.. 
olnoo mtnutoo lC.te, con una longt. Boleado Bey .. ; al Oeote, propiedad todo: al None, solar de Zacarlaa boJ, c) Una caoa altaadaa! Po..O. 
tud de euatroclentonelnto metros, de Emilio SAacbez, camino real que Bajarano Y 01 mllmo don l. Ni\¡. te do la población de La ......... 
donde exlate otro mojón; dudo eo- cooduce do Yamarangulla a Gra· vldad Atrullar; al Sor, propiedad deparumonto de IololbiiOi, QUOII!. 
te punto y con rumbo Sur, •elntl· olao, d• por modio; y al Este, ooo de ll'ollolano Bautbta, carretera de de velntlolnco varu de 

11
'10

1

« 
cuatro gra~oa y cuarenta Y clnoo ro ledad do Apollgeno Bejarano. por medio; al Eate, campo libre, aleto de anobo, pared• de ldolo, 
mlnutoo Oe•te, y a loa trPocl•ntoe ~os:rlto el dominio con el ndmero oalle que conduce al "Pelón" de techo do teja,- Que 

10 

..._ 

\rece mnroo exlote ono mojón, Y 2210 del Tomo XI del Beglslro de por medio; Y al Onte, con prople· traconstruldaenun
101

.,,d,_ 
Ellnfrasorlto, Secrourlodel Juz- de aqal con ro'!lbo Bur, oooento Y la Propiedad dal departamento de dad del mismo J. Natividad Agal- ta y aolo voraa de largo por.....;.. 

Kado Primero de Letras de lo Civil ocho grados, qoloce miau toe Oeste, lntlbuoA; al maraen del asiento an· lar, calle de por medio. 4) Un lo- u de ancho, lilllitado todo~,.. 
del departamento ll'ranoloco Mora· coa una longitud de aetecl<moa t•rlo•, 81 haran anoudu lu al· " de terreno ubloado en el lugar mueble aol; al Norte ..,. ,.. 

1 
rozAn, al pdblloo en treneral y para treinta y clono metroa, haat& en· gulentoo mejoraa: doe mil ciento de "Yapaupuqua" como de treln\a oolar que fue de don P4allo Pllodo, 
los efectoo de ley, hace saber: que contrar nuevamente el mojón La velnlloéla yardu de careo dealam· manaanas de extenolón superUclal, ho1 de loa heroderoa dedoo s..tlo-
00 la audlenola del dfa mlércole• Roobalooa; cuyos limites son: • 1 bre espigado y zanja, por el rumbo acotado oompleumente con ceroos go Manzonore&; al Sur, con,_ 
doce de abril del corriente ano, a Norte, lote que corresponde • 

1
• Oeste, y cercos de zaojJ, madero y de madera mueru y unjo, propio dad que fue de don Pró

1

perolloi 
las dl.z de la mal!aoa Y en el local oel!orlta Merz Y propiedad del Ll· cimiento, por loa romboo Norte, Sur para la crianza de gan•do, limitado: Gld, calle de por medio, por
que ocupa este Despacho, se 11• varA oenclado Antonio R. Boina; al Sur, y Este: una galera de sesenta pies de por el Norte, con potrero o e don ciento hoy, a dona Carlota DoiQ¡J 
a electo el remate del lo mueble propl<dad del Llcenolado Antonio largo por veintitrés de ancho; cua. Isabel López Gómez, quebrada de de Uordero; aLI!l!le, ouauoi&rq• 
sii!Dleote: Un lote de terreno de R. Reina Y herederos de Santos So· tro oaoas do veintiocho pies de lar· "Yapaupuque" de por medio; al fue deTránolto Arrloga,callodeiOr 
dos mil clncaonta y dos hsotáreas to· al Este coa propiedad del Lteen- go por catorce de ancho. b) Cinco Sur, potrero del expresado don loa- medto, hoy prapledad del Goblt!IO; 
y mil seise lentes veinticuatro me- cl~do Ant~nlo R. Reina; Y al Oeste, Inmuebles que se deecrlben as!: 1) bel López Gómoz, zanjo delsenor y al O,ste, <on solar de d011 ¡,.. 
troo cuadrados de extenalón au. coa propiedad de don Eugenio M o- Una oaaa conotrufda de adobes, con Boj &rano, do por medio; al Este, R Pineda. Iomoeblo que • ,._ 
perficlal, conocido con el nombre llna h.; lnocrlto con el ndmero 282, techo cubierto de tejas, de catorce poorero·del expresado J. NatiVIdad cuentra 1116Crlto al&tor diiiO!or 
de NuO&tra Senora del Carmen folios 352al354,dol Tomo 112,del Re· varas castellanao de longitud por Agullar y Poulloo Garcfa, oalle de Bejaraoo, <ooeln11merol236,1'1llot 
del Jicaro, situado en el Valle de glstro da ia Propiedad, del departa- nueve y medla van1 de ancho, por 

1 

por medio; y al Oas~e. oon potrero 628 y 629, Tomo XI, del BeriRII 
Siria, en la aldea de las Animas, mento ll'rancloco Morado. El In· unas cinco de altura, conteniendo del mismo Iübel López Gómez. ó) de la Propiedad, del d<portuJoill 
jurlldlcelón de Cedroe, de este mueble deacrlto tao valorado de co- una pieza que sino de cocina, cons· OGro lote de ttrreno atouado en el de Intlbucá. Alllllrfenll<l
departamanto r llmlndo uf: al mlln acuerdo por lao partes, en la trulda también de adobes, •echo referido lugar de Yopaupuque, anterior, so hayan &DOiadu ~ .... 
Norte, terreno de San Antonio ouma do L 19.150.00 Y 

10 
rematará cubierto de tejas, de aleto varas como de qutoce manzanas de ex- joras lllfulontes: OOD1tnreol6a di 

de la Angootara y San Rafael; para pagar oantldad de lemplraa,ln· de largo por olnco de ancho, tenalóo, ceroado oon zanjoa, aguje· una oua de adobo, do •-• 
al Sur, terrenos de El Guante; al t;oreseo Y OOitao que don Eugenio aleado de la mtama altura de la rla y madera muer<&, propio para tros de largo por rllezdo..,ho,dl 
Este, terrenoo de Siria, Y al Oeste, Mollna h.,adeuda al Banco Nacional oaso, ottuados oobre un terreno la crianza de 11anado, limitado: al cornlza, con un corredor, ,,.plt
ejldos de Cedros y milpa vieja. Se de Fomento. Se advierte que por como do media m•ozaoa de ex ten. Norte, con potrero do A poli geno zts. cocina, 'oda Enladrllllda él 
loeluyen dooclentu setenta Y cinco trataroe de primera llottectóo, 00 slón sup Hclal, ubicados al Ocol- Boj&raao; al Sur, campo Ubre; al cemento, con aervloloo UDllarlat, 
m&oZIIIltlll de terreno, Que don oe admltlrAo pos•uras que 

00 
OU· dente del pueblo de Yamaraogulla, E• .. , poor.ro de Isabel Lóp.z bano, alumbrado el""rlco Jipi 

Arturo Laloez Baplnoza, aportó a brao lu doo terceras Partes del a••· acttado con cerco de agujas y traa. Gómez, 
0 

a m 1 
0 0 

real da por potable, coo doa ~; d) Uo 
la Sooledad Colectiva, llam adJa 111n.-Teguoltralpa, D. C., 8 de mar· cts de madera muerta; ouyos llml- medio qu• del pueblo de Y ama· tractor lJaterpllhr IJ.!, •lA""' 
"Arturo Laloezy;Mtgael A. Pérez". w de1961. tea generales san: por el Norte. rantruola 

0 0 0 
d u c 

0 
al zacate a es relaclonadoe, luaroor V~ 

El terreno deaerlto oe encuentra R. ZúNIGA UGABTB, con propiedad de J. Natividad Blanco; J al 0••••. potrero ••• fi. de comdn acuerdo por !JI,...., 
lnacrlto a fnor de doo Fernando Srlo. Agullar, carr•tera de por modio; al nado Emilio Ore llana, hoy de lh· en la suma do L 62.161111; • ,_ 
<J&lleju V. y Arturo Lalnez Bapl- 0 11 1 1 ¡ d 1 tarán para oon ou plod-. ¡Jijll 
noza, bajo nd.mero 250, tollo 146 det Del13 M., al 4 A., 61. Sur, propiedad del aeflor Bejarano ClOVlo re •na. lliOr r.o e om- al Banco Naaiooal oe JOIDdSI. 
Tomo 97·y161 follo 394 al 396de!~=~::_:=::_.:::_~:..:.=------lr-------------l------------~ ••••ld&d de lomplru, ID-1 
'l'omo 80 del Registro de la Pro- coatu que el oeDor Jll¡iaJO_. 
piedad Inmueble, del deparumento .ICIIntrucrlto, Secretario del Juz BANCO CENTRAL DE HONDURAS rano es en deberlo. So tdrlldl 
Fraoclooo Morazán. El Inmueble gado Primero de Letraa r>e lo Civil, que por trataroo ae pr_l.., 
deocrltoluovalorado por las parteo, lel departamento Francltco Mora· OOTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS clóo, no ae admltlrúl poolttllltll 
en la suma de L 59.220.00, p:ua con d.n, al pó.bllco en general y para 1 

00 
cubr&n las doi terNIII P"" 

auproducto aaereee vacan a toaefectoadeley, aee sa r: que BILLETES GIBOS MON.METALICA del total e •vau. 
h l ti .Id d h be PARA EL TERRITORIO DE LA REPUBLICA d 1 ¡•o 

de lemplrao, lntereoes Y co&tu, que en la audiencia del dla marteo cua. Compra Venta compra Venta Compra v ... ta 1 T•••cl~al,a, D. O., 1 do JJIIIO 
loo aellores ll'ernando Calleju V. tro de abril del corrleo .. ano, a lao Dólar ·······-········· 1.98 2.02 2.00 2.02 1.96 2-04 d 

1961 
y Arturo Lafnez .ltaptnoza. repre- diez de la manana y en el local que Colón Salvado- e · 
aent&do éste áltlmo por su here- ocupa este Despacho, se verHlcuá refío ............ 0.792 0.808 0.80 0.808 0.784 0.816 
dero universal Abog&do Jerónimo el rem.~te en pl1bllca suhalta r1e Jo" Quetzal .. .......... 1.98 2.02 2.00 2.02 1.96 2.04 
Saudoval,adeudan al Banco Naclo- otenes &IRuientes: a) Un lote de 
D&l de Fomento. Se advierte, que lierreno deoomtnado Lu Margart
por tratane de primera lleft&clón, tu. de na,uraleza rdstlca, stto en el 
LO te admtr;tñu posliiuraa que no JuRar deDomt.Dido :aa Obispo, en 
cubran lu d01 liierceru partet del jurlldlca1ón del munlefpto de Ya
an.l4o.-Tegualgalpa. D. C., 8 de marangull-, dtpartament;o de In-
mano de 1961. tlbuct, con una n:liieDJtón de aesen-

R. Z'OmaA UGABU. ta manzanas aproxlmada.menM, de-
Srlo. limitado &sf: comenzando de UD 

n.1 13 M. al 7 A. 61. 

ltltntrucrlk:l, Secretario del Juz
¡cado Primero de IAtru de Jo CI•U, 
del depanamento Franciaco Mo
rado, al pdblloo en general y para 
1oe efecooe de ley, hace uber: que 
en la audienala del dfa nema ale
te do abril del oonleoto allo. a lu 

patio donde te ata trigo, rumbo 
Sor, por un u.njo, de allf linea :rec
a, paaando por un amate a topar 
al potrero del Mftor Mú:huo BaJa
rano, de allf toda la lfnM. dtYIIOrta 
ooo el potrero dP- Rosendo RPYH. 
siguiendo tambtén toda la lbiP& 
dlrllorta de don Emilio Sincbn, y 
de allf por la orilla det' camino qu.e 
OOI!doce do Puerto Hondo a Z•ca"' 

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS 
EN EL MERCADO DE NEW YORK 

Ubra Esterlina ....................................... . 
Franco Belga ......................................... . 
Franca Francés ..................................... . 
F'ranco Suizo ......................................... . 
Marco Alemán .................... ·········-········· 
F"lorin ................................................... ·-··· 
Corona Sueca ..................................... - ..• 
Peseta ................................................. - .... . 
Peso Argentino ....................................... . 
Peso Mexicano ....................................... . 
Lira ........................................................... . 

Dólares 

2.80 
0.02 
0.20{1 
0.2310 
0-2tf0() 
0.2835 
0.1935 
0.,()168 
0.0122 
0.08 
0.001615 

Tegucigalpa, D. C., 13 de marzo de 1981. 

Lempiras 

5.60 
0.04 
0.4()82 
0.4620 
0.5000 
0.5270 
0.3870 
0.0336 
0.0244 
0.1600 
0.003230 

ALU.uiDBO ABMUO PINEDA, 
Jete del Departamento de Cambios 

R. Z1)NI&A u ..... 
arto. 

De' H M. al 4 A., 81. 

N o ta: -s....,.ucc.• ..... 
dll' 1• - .,.._. , 

t.A GACETA. ,_-

bldoocoa ..... ..-il .. --·-al.....-.-
• 

.... m.cocioloOI •• • rJ!#' 
tea' ... " ......... .. 
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